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REGENC IA  D E L  REINO.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de la sentencia 

dictada por el Tribunal Supremo de Justicia en 8 de Marzo último declarando subsistente el real decreto de 6 de Mayo de 1868, por el cual se anulaba la autorización en cuya virtud existia la empresa del ferro-carril de Alar á Santander, y se declaraba caducada la concesión del mismo camino por faltar la personalidad del obligado; el Regente del Reino se ha servido declarar disuelta la Junta de incautación elegida por los acreedores á consecuencia de lo dispuesto en el art. 2.° del decreto del Gobierno Provisional de 9 de Enero del año próximo pasado, y nombrar para constituir el Consejo dé incautación 
y administración del indicado ferro-carril, de conformidad á lo mandado en el real decreto restable
cido,-á  D. Salvador. Dam ato, Diputado á Cortes, Presidente; y Vocales á D. Juan Manuel de Manza- nedo, Marqués de Manzanedo; D. Felipe Gómez 
Acebo, D. Gabriel Cortés, D. Lorenzo del Busto, D. Gaspar Abarca, D. Juan de Villaláz, D. Emilio 
Bernar y D. Juan Francisco Camacho, que reúnen las condiciones prescritas en el art. 2.° del mencio
nado real decreto.También ha resuelto S. A. que inmediatamente 
se constituya en Madrid el Consejo: que el mismo designe una comisión que se traslade desde luego á Santander para que, en representación del referido Consejo, se incaute del ferro-carril con todas sus de
pendencias, material fijo y móvil, y del haber social de la Compañía disuelta, con las atribuciones y circunstancias expresadas en el repetido real decreto; 
dictando V. E. Jas oportunas disposiciones para que continúe sin interrupción alguna la explotación de toda la línea y recaudación de sus productos, y para que se lleve á efecto lo prescrito en el art.' 8.* del propio real decreto.Lo que de orden de S. A. digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Abril de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura,

Industria y Comercio.

Dirección general de Rentas.
Circular.

Con fecha de hoy dice esta Dirección general al Ad
m inistrador de la Aduana de Barcelona lo siguiente:«Visto el expediente instruido eñ esa Aduana á consecuencia de no haberse conformado D. Amadeo Crós con el aforo verificado por la partida 100 del Arancel de 170 kilogramos de estoraque líquido, incluso el peso del 
envase, presentado al despacho con declaración núm ero 1.539: considerando que el estoraque que se mencio
na en el repertorio es el preparado para tocador y que se 
usa directa y exclusivamente como perfume: consideran
do que el estoraque de que se trata  es un líquido^ resi
noso aplicable á varios usos y análogo al benjuí, esta Dirección general ha resuelto que se rectifique el aforo 
consultado por la partida 67 del Arancel.))Y esta Dirección lo trasladad  V.... para su cum pli
m iento en los casos que puedan ocurrir en esa Aduana.Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 19 de Abril ¿ e i870.=Lope G isbert.=Sr. Adm inistrador de la Adua
n a  de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 17 de Febrero de 1870, en el pleito contencioso-administrativo que ante 

Nos pende en primera y única instancia entre el Ayuntamiento de Gilleruelo de San Mamés, repre
sentado por el Dr. D. Germán Gamazo , y la Administración general del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de la real orden de 30 de Octubre de 1866, que desestimó la excepción de venta de los prados Huerta, Laserna y Motifrade, solicitados por aquel Ayuntamiento para dehesa 
boyal:Resultando que en 16 de Abril de 1869 el Ayun
tamiento de Cilleruelo de San Mamés, en la provin
cia de Segovia, incoó expediente de dehesa boyal, consistente en 76 obradas de prado de secara y 760 de monte; ó informando la Diputación provincial, ex
puso que nada le constaba contrario á solicitud del Ayuntamiento, quedando en tal estado hasta que en 3 
de Febrero de 1863 reprodujo el Ayuntamiento su 
solicitud, concretándola á tres prados de secano co
nocidos con los nombres Huerta, Laserna y Motifra
de, de cabida el primero de 16 hectáreas, 71 áreas 
y 28 centiáreas; el segundo de cinco hectáreas, 31 áreas y 89 centiáreas, y el tercero de dos hectáreas, 33 áreas y 69 centiáreas; y añadiendo por certifi
cación que los referidos tres prados figuran en el amillaramiento de la riqueza de aquel pueblo como 
de segunda y tercera calidad, están próximos al 
pueblo, pertenecen á sus Propios, y siempre se Jes ha conocido por dehesas boyales por no tener el pueblo 
otros terrenos con que suplirlos, y que aquel se com
pone de 36 vecinos, de los que los 34 son labradores, 
con 78 cabezas de ganado mular y vacuno:Resultando que un perito, nombrado por el Go
bernador, rectificó la medida de aquellas suertes de 
tierra, y consignó no tener el pueble) exceptuado ningún monte por la última clasificación forestal; que 
el que le corresponde se hallaba en estaño de venta v había salido una vez á rem ate, produciendo ^muy escasos pastos; y la Administración de Hacienda 
certificó que en el amillaramiento de Cilleruelo constaban como de Propios 30 obradas de prado de secano de segunda calidad, 39 de tercera, 78 id. boyal, 19 idem de pan trillar, 760 obradas de monte bajo, 200 obradas de terreno infructífero y 28 de cañadas y abrevaderos, comprendiéndose en el resúmen del 
mismo 41 reses vacunas destinadas á la labor, 10 caballerías mulares, siendo 129 los propietarios delin
cas rústicas:Resultando que también certifico la Administra
ción de Propiedades que en los bienes que el Ayuntamiento de Cilleruelo habia dado en relación como de aprovechamiento vecinal se comprendían los 
prados solicitados con otros terrenos que expresa; c informando el Comisionado de "Ventas, manifestó 
que en el pueblo de Cilleruelo sólo se ha exceptuado un monte en concepto de aprovechamiento común por real orden de 13 de Febrero de 1861; y el Promotor fiscal de Hacienda, así como 1.a Diputación provincial, estimaron que procedía la excepción, á la 
que se opusieron en su informe la Junta provincial 
de Ventas y el Gobernador:Resultando que remitido el expediente á la Di
rección general de Propiedades, el Negociado opinó que debía desestimarse la pretensión del Ayuntamien
to porque el pueblo tenia más que suficiente para sus

ganados mayores y menores con el monte exceptuado, y que debia procederse á la venta de los tres prados con arreglo al art. l.° de la ley de 11 de 
Julio de 1866, expidiéndose en su consecuencia y de conformidad la real orden de 30 de Octubre de 1866: Resultando que unido al expediente corre otro instruido en 1862 por el Ayuntamiento de Cilleruelo para la excepción de venta de un monte encinar en el concepto de ser de aprovechamiento común, enclavado en su término y con la cabida de 241 hectáreas, 96 áreas y 41 centiáreas, que terminó por real orden de 4 de Febrero de 1864 accediendo á Ja solicitud del Ayuntamiento:Resultando que en 26 de Junio de 1866 D. Julián Rubio y Sanz, Alcalde de la villa de Cilleruelo, y en su nombre el Dr. D. Germán Gamazo, presentó demanda ante el Consejo de Estado contra la ci
tada real orden de 30 de Octubre de 1866, pidiendo su revocación y. alegando que los prados Huertas, Serna y Motifrade, tanto por la abundancia de sus 
yerbas, como por su proximidad al pueblo y por tener aguas corrientes en todas las estaciones del año, son perfectamente adecuados al servicio de dehesa boyal: que los tres prados no componen más extensión que las de 41 fanegas y tres celemines de tierra, no siendo desproporcionada la producción en pastos al consumo que puedan hacer los labradores de aquel pueblo: que los'vecinos de este no tienen otro mon
te ni dehesa que poder consagrar á aquel objeto, porque el monte exceptuado pertenece á otros 12 pue
blos de la tierra de Múdemelos, carece de aguas, se halla á media legua de distancia de la población y su especie arbórea impide dedicarlo á pastos de ga
nados: que según el art. 1.° de la ley de 11 de Julio de 1866, está exceptuada de la desamortización la dehesa 
que se destine al pasto de ganados de labor, de lo que se infiere que es rigorosamente necesario determinar 
una: que por las razones expuestas no puede dedicarse á ese uso el Montecillo: que de no declarársela 
excepción de los tres prados se arruinaría la agricultura de aquel pueblo; y qué no se trata en este negocio de saber si sirven ó no para dehesa boyal los ; 
tres prados de Cilleruelo, sino de si este tiene ya alguna otra finca consagrada al mismo objeto:Resultando que admitida como procedente la via contenciosa y pasados las autos á este Tribunal, el Dr. Gamazo amplió la demanda reproduciendo las razones ya alegadas, presentando después una certi-' ficacion del Secretario interino de la Diputación provincial de Segovia de que los tres prados no han figurado con productos algunos en las cuentas municipales desde 1836 á 1866 ; y contestando el Fiscal, pretendió se confirmase la real orden impugnada, 
fundándose en que por la ley de 1.° de Mayo de 1866 se mandaron vender todos los predios rústicos y ur
banos de la clase á que corresponden los tres de que se trata en el expediente gubernativo, que ha dado origen á la real orden contra la cual se deduce la  de- manda, pretendiendo sea revocada aquella y declarada dicha excepción : que si bien por el art. l.° de 
la ley de 11 de Julio de 1866 se exceptuó de la disposición anterior la dehesa que entre los demás bie
nes de cada pueblo se destinase al pasto de los ganados de labor, esta excepción sólo se hizo para el 
caso de que el pueblo no tuviese otra exceptuada en virtud de lo dispuesto en el art. 2.° de la mencionada 
ley de 1.° de Mayo de 1866: que la real orden de 4 de Febrero de 1861 demuestra que este pueblo ha obtenido la excepción de otra finca mediante lo dis
puesto en el art. 2.°, y por consiguiente no há lugar á exceptuar también la que ahora se solicita: que 
aunque el Ayuntamiento de Cilleruelo pretenda que 
la finca del Montecillo, exceptuada por la real orden 
de 4 de Febrero de 1864, no produce los pastos ne
cesarios al pueblo, es lo cierto que produce pastos, según manifestación del Ayuntamiento mismo; y 
que á la discreción del Gobierno es á quien está so
metido por el mencionado art. l.° de la ley de 11 de 
Julio de 1866 fijar la extensión déla dehesa que haya de conservarse á cada pueblo ; no apareciendo en 
verdad que haya sido indiscreto el Gobierno considerando suficiente para la satisfacción de esta nece
sidad el Montecillo si se compara la cabida de £pta finca con el número de vecinos y cabezas de ganado 
de labor que tiene ese pueblo:V istos, siendo Ponente el Ministro D. José María 

' Herreros ele Tejada:Considerando que, según tiene repetidamente re
conocido y declarado la Administración en varias resoluciones y circulares de sus centros directivos, 
el art. l.° de la ley de 11 de Julio de 1866 concede á los pueblos el derecho de pedir y obtener para dehesas boyales los terrenos comunes ó de Propios que necesiten, cuando no posean otros bienes de aprove
chamiento común que sirvan á dicho objeto, exceptuados de la venta por el Estado en virtud de lo dis
puesto en el párrafo noveno del art. 2.° de la ley 
de 1.° de Mayo de 1866, ó que poseyéndolos no produzcan pastos ó no sean bastantes los que produje
ren para la manutención de sus ganados de labor: Considerando que si bien por real orden de 4 de 
Febrero de 1864, préviala instrucción del oportuno expediente, se concedió al pueblo de Cilleruelo de San Mamés que quedara exceptuado de la venta el monte bajo de encina que halDia poseído de tiempo inmemorial, situado dentro de su término, con el nombre de Montecillo, esta excepción se otorgó én el concepto sólo de haber sido constantemente dicho 
terreno de aprovechamiento común, y se fundó en la 
precitada disposición del art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1866, sin hacer mérito alguno de las demás 
disposiciones legales posteriores relativas á la concesión de dehesa boyal:

Considerando que el Ayuntamiento de Cilleruelo, en expediente separado del que se formó para la excepción de ventas del Montecillo, solicitó también 
la de los tres prados conocidos con las denominaciones de la Huerta, la Serna y Motifrade, en uso del derecho que le concedía la ley de 11 de Julio de 1866 
en su art. l.°, por ser necesarios á sus vecinos para el pasto de su ganado de labor; y que en vista de la prueba que suministró de esta necesidad, el Gober
nador de la provincia nombró de oficio un perito Agrimensor que, después de haber practicado un re
conocimiento del terreno y adquirido los demás datos 
que estimó convenientes para el mejor desempeño de 
su cometido, declaró en favor de lo pretendido por dicho Ayuntamiento, dando por principal funda
mento de su dictamen pericial que el Montecillo no producía pastos más que para ganado lanar y muy escasos, siendo por consiguiente indispensable la 
excepción de los referidos tres prados para dehesa boyal:Considerando qqe en igual concepto consignaron sus informes favorables á la pretensión del Ayuntamiento de Cilleruelo, opinando que se debían conceder á este pueblo los expresados terrenos para dehesa boyal, el Fiscal de Hacienda primero y después la Diputación provincial, presidida por el mismo Go
bernador:Considerando que la real órden de 30 de Octubre 
de 1866' contra la cual se ha deducido la demanda.

al negar al pueblo de Cilleruelo la dehesa boyal que 
habia solicitado se apoya únicamente en el supuesto improbado que establecen como base de sus dictámenes la Junta de Ventas y demás centros directivos, asegurando que dicho pueblo tiene en el terreno del Montecillo pastos más que suficientes para atender á las necesidades de sus ganados mayores y menores , cuando resulta lo contrario por las asevera
ciones é informes de los funcionarios y Diputación provincial ántes mencionados:Considerando que la ley de 1.° de Mayo de 1866, 
en la segunda parte del párrafo noveno, art. 2.°, dispone que cuando el Gobierno no se conformase con 
el parecer en que estuviesen de acuerdo el Ayuntamiento y la Diputación provincial respecto á conce
der la excepción de la venta de alguno de los terre
nos de aprovechamiento común, ántes de dictar su resolución deberá oir al Tribunal contencioso-administrativo ó al cuerpo que hiciere sus veces, y que no se ha cumplido oste requisito legal en el presente caso :

Y considerando, por último, que según jurisprudencia establecida sólo es susceptible del juicio con- 
tericioso-adminis,trativo la declaración del derecho de los pueblos á la concesión de su dehesa boyal, y no puede tener lugar en el falló del mismo juicio la designación de la finca que haya de destinarse á dicho objeto, la extensión de la cabida de los terrenos que hubieren de constituir dicha dehesa y demás 
que la ley de 41 de Julio de 1866 ha reservado al arbitrio discrecional del Gobierno;Fallamos que debemos declarar y declaramos que 
al pueblo de Cilleruelo de San Mamés asiste el derecho de que se le conceda el terreno necesario para el pasto de sus ganados de labor, exceptuándolo de la venta de sus bienes de Propios ó comunes ; y en su consecuencia dejamos sin efecto la resolución contraria que sé dictó por redi órden de 30 de Oc
tubre de 1866, y reservamos al Gobierno sus facultades para.que, en cumplimiento de la ley de 11 de 
Julio de 1866 y. disposiciones, posteriores que establecen las- reglas que han fie observarse para llevar á efecto lo que la citada ley ordena, sobre concesión 
á cada pueblo de su correspondiente dehesa boyal, designe la finca ó fincas que ha de conservar con dicho objetó el de Cilleruelo de San Mamés.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G ace t a  y  se insertará en la Colección leg isla ti
va, sacándose al efecto las copias necesarias, con remisión del expediente gubernativo al Ministerio de Hacienda, lo pronunciamos , mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás TIuet.=  Gregorio Juez'Sarmiento.= José María Tierreros de 
Tejada.=Calixto de Montalvo y  Collantes.=Luciano 
Bastida.=Ignacio Vicites.Publicación.— Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. José Herreros de Tejad a , M inistro  del T rib u n a l Supremo de Justicia, celebrándose audiencia pública en ia misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario-Relator 
en Madrid á 17 de Febrero de 1870. =  Enrique Me
dina.

En la villa de Madrid, á 15 de Febrero de 1870, en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de Lé
rida y en la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona por D. Jaime R eñ é , D. Mariano Castelló y otros, hasta el 
núm ero de 36, propietarios y vecinos de Almaeéllas y 
Zuera, con D. Carlos Fortuny, sobre pago de una prestación; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el demandado contra la senten
cia que en 14 de Abril del año últim o dictó la referi
da S a la :Resultando que D. Melchor de Guardia y Matas, se
ñor jurisdiccional del pueblo y término de Almaeéllas, 
concedió en enfitéusis , por escritura de 8 de Diciembre 
de 1777, á José Reñé, vecino del mencionado pueblo, y á sus sucesores perpétuamente, un patio ó área para fabri
car casa, y 17 piezas de tierra  en térm ino de aquel, esta
bleciendo, además de las condiciones generales de esta 
clase de contratos, diferentes pactos, y entre ellos el 13, 
en el que se consignó que el enfitéuta y sus sucesores 
habían de pagar aT concedente y los suyos por todos los 
frutos conocidos y que no lo fueran todavía, que se cosechasen por el en fitéu ta , diezmo, prim icia y  veinteno, 
en el modo siguiente: el diezmo á razón de 11 una, y 
la que haria 11, quedando 10 francas para el enfitéuta; 
la prim icia de 30 una, de m anera que por diezmo y p r i
micia deberían pagarse de 34 cuatro, quedando 30 fran
cas para el enfiétuta; y el veinteno de 20 una; no debiendo pagarse al principio ó cuando se pagara el diez
mo y primicia, sino que cuando se hubiera diezmado y 
primiciado, del monton que quedase para el enfitéuta debería pagarse el veinteno; y que en el pacto 14 se reservó el concedente la facultad y libre elección de percibir d i
chos derechos de diezmo, primicia y veinteno en grano ó en gavilla en las casas de los pobladores ó en las de los 
cosecheros, molinos &c.; pudiendo en todo tiempo y siempre que le pareciera á dicho señor concedente variar 
el modo de percibir los referidos derechos, aun cuando 
el modo de cobrar y pagar se hubiera observado por más 
de 100 añ o s :Resultando que entablada demanda por los consortes 
D. Epifanio de Fortuny y Doña Teresa de Sanromá contra los vecinos, propietarios y terratenientes de Alm a- 
cellas y Zuera sobre si eran procedentes de jurisdicción 
los derechos que dichos consortes recibían de los referi
dos pueblos, se declaró, por ejecutoria dé la  Audiencia de Barcelona de 8 de Agosto de 1850, que los demandantes debían continuar disfrutando como meros particulares 
en los pueblos y térm inos de Almaeéllas y la Zuera de los derechos que constaban en las escrituras y títulos presentados y no se hallasen abolidos por leyes vigentes; 
que en la abolición indicada se hallaban comprendidas, 
no solamente la parte jurisdiccional, sino tam bién la fa
cultad privativa y prohibitiva de poner hornos , moli
nos , taberna y mesón, el diezmo y la p rim ic ia ; subsis
tiendo el derecho de fadiga en los términos prevenidos por la le y , y debiendo estarse en cuanto á los laudemios 
que se adeudasen á lo convenido por las partes:R esultando que D. Jáime Reñé y otros, hasta el n ú 
mero de 36, propietarios y vecinos de Almaeéllas y Zue
ra, entablaron en 12 de Junio de 1865 la demanda obje
to de este pleito, en la que consignando como hechos que á pesar de que la ley de 29 de Julio de 1837 habia suprimido la contribución de diezmo y primicia, quedando á cargo del Gobierno la indemnización á los perceptores 
de estas prestaciones , y de que por ejecutoria se habia abolido el que los demandantes satisfacían á D. Epifanio 
Fortuny, señor jurisdiccional do dichos pueblos, ha
biendo sido indemnizado por el Gobierno do los perjuicios que hubiera podido sentir por la supresión de aque
llas prestaciones; y que sin embargo de ello D. Epiíanio 
Fortuny habia cobrado el derecho de veinteno del acerbo ó monton general de frutos que cada particular habia 
recogido, sin excluir ó separar previamente la porción correspondiente al antiguo diezmo y prim icia, puesto 
que esta nunca habia estado sujeta al pago de aquel de
recho, dedujeron como fundamentos legales que la con
tribución de diezmo y primicia estaba suprimida á favor del cosechero y no del perceptor, debiendo en todo caso entenderse cualquier dificultad a favor.de aquel: que el 
diezmo y la prim icia era lo primero que so deducía, sin 
que se sacara de ellos el derecho de veinteno; y si en la época de las prestaciones no se veinte-naba, mucho m enos debía hacerse en la de la suspensión y cuando Don 
Epifanio Fortuny se hallaba indemnizado por el Go
bierno; que si bien ed (dezmó y primicia se habia abolido, como que el pa g o  de ia contribución de culto y 
clero á que se hallaban priucipalm entcs dpsünados^ se hallaba r e f u n d i d o  en la mas i general de contribución 
ó de cargas del E s t a d o ,  el cosechero la pagaba., á  la

vez que los restantes contribuyentes en otra forma, porque contribuía al sosten de los cuerpos, así civiles como eclesiásticos del país; é intentando contra D.-Cár- los de Fortuny y de Sanrom á, como hijo y herédero de 
D. Epifanio de Fortuny, la acción de libertad de toda carga á favor del mismo en los frutos que componian el 
antiguo diezmo y prim icia en los térm inos de Almace
nas y Zuera, suplicaron se declarase que el demandado y sus consortes carecían y habían carecido de derecho 
desde la supresión del diezmo y la prim icia para cobrar 
el veinteno de los frutos recolectados en los indicados términos pertenecientes al antiguo diezmo y p rim ic ia , y 
en consecuencia que no estaban los colonos, terratenientes y propietarios de ellos obligados á pagar el veinteno 
de la parte de los frutos mencionados, lo cual debia deducirse ante todo para el cosechero íntegra y sin deduc
ción del veinteno, como íntegra y sin deducción de él ni de otra carga ni prestación se sacaba ante todo para el 
diezmo y prim icia abolidos, condenándole al reintegro de lo percibido desde la abolición hasta el dia del fallo por la percepción indebida, liquidación reservada:

Resultando que D. Carlos Fortuny impugnó la de
manda pretendiendo se declarase que los demandantes venían obligados á pagar e lve in tcno  de los frutos cose
chados íntegros ó sin deducción alguna como hasta entonces, alegando en apoyo de su pretensión que los contratos debían cumplirse y estarse para su inteligencia á 
los términos en que estuvieran redactados, sin extender
los á cosa§ ni á casos que no se hubieran estipulado ex
presamente; y por ello, habiéndose convenido que los cn- 
lüéutas pagarían diezmo y prim icia y veinteno de todos los frutos, sin prever expresamente que el diezmo y p ri
micia pudieran ser suprim idos y sin estipularse cosa al
guna para esta eventualidad, era claro que después de la 
supresión, y no obstante ella, debían el veinteno de la totalidad de ios frutos cosechados, mucho más no habiendo emanado la desaparición del diezmo y primicia de la voluntad de Fortuny ó sus causantes: que el órden de 
contribuir que se habia pactado no aprovechaba á los demandantes, pues suprim idos dos 'de los pactos la razón 
habia desaparecido, siendo indudable que si al otorgarse 
los establecimientos hubiesen estado abolidos el diezmo 
y primicia, el veinteno se habría pactado sobre todos los 
frutos: que además habia sido cláusula separada la fa
cultad en el estabiliente de variar siempre que le pare
ciera el modo de percibir los referidos derechos, aun 
cuando el modo de cobrar y pagar se hubiera observado 
por más de 100 años, facultad que evidenciaba que la sucesión en el cobro de las prestaciones no se habia puesto 
para am enguar en provecho de los enfitéutas el importe del veinteno, sino que la intención de las partes habia sido que todos los frutos quedasen sujetos á todas y cada una de las tres prestaciones, y la forma ó modo del cobro 
dependiente del libre arbitrio del concedente; y que por 
ello opuso á la demanda las excepciones sine actione agis, la  de lo estipulado, la enfiteuticaria y las demás que procedieran de derecho, aunque no se designara con 
sus nombres:Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia, y que la Sala tercera de la Audiencia la revocó en 14 de Abril del año último, declarando que D. Jáime Reñé y consortes no vienen obligados á pagar á D. Cár- 
los Fortuny por los frutos que recojan en térm ino de 
Almaeéllas y Zuera el veinteno de la parte respectiva al diezíiiiu y primiuici s u p r im id a »  , y s í  tari soio el que corresponda á la porción que quede después de deducidas estas prestaciones; condenando al mismo D. Cárlos Fortuny á que, hecha previamente la correspondiente liquidación, devuelva el exceso que en aquel concepto él y sus causantes hubieran llegado á percibir desde que habia 
tenido efecto la ley que las habia suprim ido:

Resultando que D. Cárlos Fortuny interpuso recurso do casación citando al interponerle , y después en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal, como infringidas:1.® El contrato mismo de establecimiento, ley supre
ma en la materia, según el cual y su pacto 13 debiau los demandantes pagar el veinteno de la parte de frutos que 
ántes satisfacían por el diezmo y por la .primicia, no pudiendo negarse que la supresión de estos habia destruido 
la razón única que asistía para dejar de pagar veinteno 
de los frutos correspondientes á estas dos prestaciones, 
que no habia sido otra que la de que el estabiliente no 
debia pagarse á sí mismo:2.° El art. l.° de la ley de 29 de Julio de 1837, citada en la sentencia, en cuanto le privaba del beneficio que la 
misma le concedía atendidos los términos en que se ha
llaba concebido el pacto 13 del contrato; ley que resul
taba tam bién violada, sin que pudiera tener lugar el argum ento de indemnización, porque esta no habia po
dido impedir un beneficio concedido por la ley:3.° En cuanto la sentencia mandaba que prévia liqui
dación devolviera el recurrente lo que habia percibido 
sobre los frutos debidos-por diezmo y primicia desde el 
cumplimiento de la citada ley, la 22 Código De reivind i-  catione; la 3 9 , tít. 2 8 , Partida 3.a, y la práctica de Cataluña'aplicada por Cáncer y Fontanellas, según las cua
les, excepto en casos m uy especiales que resolvían en concreto en las demandas reivindicatorías y en los ju i
cios llamados de buena fé tratándose de un poseedor que la tu v ie ra , la restitución de frutos no podia extenderse 
más allá del dia en que se había promovido el pleito ; y en el caso actual no cabía duda de que lo habia sido en términos que habia reportado victoria en la prim era 
instancia y no habia sido condenado en costas; no bastando decir que la restitución no se habia acordado en concepto de fru to s , sino estimando este pleito como un 
juicio s tr ic tiju r is y por la condición indebiti  ̂pues aun así tampoco dejaría la sentencia de ser contraria á la ley, 
tanto porque estarían mal calificadas las prestaciones, no estimándolas como frutos correspondientes al dominio 
d irec to , como porque las pensiones percibidas y consu
midas por el poseedor de buena fé no podían ser m ateria de restitución en el territorio de aquella A udiencia:

4.° Las leyes 28 y 30, tít. 14, Partida 5.1:5.# La ley 10 Código D ejuris el facti ignorantia, que 
como las demás del derecho romano, relativas á estas 
materias, tienen aplicación en Cataluña:

6.° La ley 20, tít. d.°, Partida 1.a;Y 7.° La doctrina legal que ha fijado el sentido é in 
teligencia de la ley 39, tít. 28, Partida 3.a, según la cual, supuesta la buena fé del poseedor de una cosa adquirida 
con justo título, no puede privársele de los frutos que de 
ella haya nercibido hasta la contestación de la demanda, por más que haya sido vencido en el juicio de propiedad, 
como se consignaba en la sentencia de este Tribunal, 
dictada en 12 de Diciembre de 1864, y en otros varios 
fallos:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Francisco Cas
tilla:

Considerando que los contratos deben cum plirse en 
los términos en que se hallen redactados, sin am pliarlos 
á cosas ni á casos que no se hayan estipulado expresa
mente: , .Considerando que el pacto 13 del contrato enfiteutico 
mencionado estableciendo que el veinteno de los frutos 
debia pagarse del monton que quedara después de sacado 
el diezmo y la prim icia no puede alterarse, haciendo extensivo el veinteno á la totalidad de los frutos sólo por 
haberse suprimido el diezmo y la prim icia , y ménos 
cuando el dueño directo que los cobraba ha sido indem
nizado por el Gobierno:Considerando que, esto supuesto, la ejecutoria no ha 
infringido el contrato ni la ley citada sobre este par
ticular:.Considerando que si bien el demandado y sus cau
santes con motivo de la supresión del diezmo y la primicia han cobrado el veinteno de los frutos sin extraer ántes el importe de aquellas dos prestaciones abolidas, lo 
han hecho de buena f é , la cual se presume m ientras no 
se prueba lo contrario; y por lo tanto que no se debe privar al demandado de lo percibido por el expresado concepto hasta la contestación de la dem anda, en cuyo 
extremo la ejecutoria lia iniringido la ley Codigo D 
reivind iealione;Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso do casación interpuesto por L. Carlos 
Fortunv sólo en cuanto se lo condena a devolver a Don Jáime Ite ño v consortes el veinteno que él y sus.causan- ic< huE '^m ópercibido do la parle respectiva al diezmo y

primicia desde que tuvo efecto la supresión de estas prestaciones, en cuyo particular casamos y anulamos la 
sentencia que dictó la Sala tercera de la Audiencia de 
Barcelona en 1 i de Abril de 1869., Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta y se insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.=M auricio G arcía.=José María Caceres. =  Laureano de A rrie ta .=  Valentín G a rra ld a .^  Francisco María de Castilla. =  Joaquín Jaum ar. =  José 
Ferm ín de Muro.Publicacion.=L eida y publicada fué la anterior sen^ 
tencia por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala prim era el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Febrero de 1870. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa de M adrid, á 18 de Febrero de 1870, en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Getafe y en la Sala tercera de la Audiencia de esta capital por Doña Liboria Martin de Toro con Calixto Martin Fernandez sobre desahucio de una h u e rta ; pleito pendiente ar-tc Nos por v irtud  de recurso de casación interpuesto por el demandado contra la sentencia quo 
en 8 de Mayo del año últim o dictó la referida S sla:Resultando que Doña Liboria Martin (Je Toro enta
bló en 18 de Junio de 1868 la demanda objeto de este 
pleito, exponiendo como hechos que era dueña de una tierra de 20 fanegas, inm ediata á Ja villa de P in to , que 
habia sido cortada por el fe rro -ca rril, dejando separadas cinco fanegas entre la via y las casas que lindaban con 
la estación : que en el mes de Mayo de 1850 Calixto Martin habia entrado á disfrutar dichas cinco fanegas en 
v irtud de cesión verbal que le habia hecho el marido de la demandante D. Faustino del R incón , á condición de no exigirle renta en los seis primeros años 
si mejoraba la finca haciéndola h u e r ta : que en efecto la habia mejorado, plantando hortalizas á su costa y árboles de varias clases que costeaba D. Faustino: que queriendo favorecer á la familia de Martin , y en vísta de su buen comportamiento, Je habia concedido confidencialmeñte, trascurridos los seis primeros años, 
que siguiera disfrutando por tiempo indeterm inado las cinco fanegas de tie rra , sin otra condición que la de cuidar de la conservación de los árboles y sum inistrar 
verduras para la casa del propietario: que después del 
fallecimiento de este nada habia tratado su viuda con Calixto Martin, y solamente habia seguido recibiendo las ver
duras que necesitaba para su casa, sin pagar aquel ren ta  alguna por la huerta ; habiendo continuado así hasta el 
dia 20 de Abril de aquel año, en que, después de varias contestaciones que indicaban que no quería dar ni aun las v e rd u ra s , pues sin duda consideraba la finca como suya, le habia exigido ocho cuartos que le habia entregado: que el mismo dia le habia hecho saber que quedaba concluido el-contrato referente á la huerta, y que se tuviera por desahuciado de ella, á lo cual se habia negado, con
tinuando apoderado de ella contra la voluntad de la demandante , y alegando como fundamentos de derecho el que la asistía de disponer de su finca como mejor la pareciera: que Calixto Martin carecía de todo título para seguir ocupándola contra ia voluntad de la propietaria, trocla vez quo Ja autowaooion que tenia hasta el 20 do Abril habia cesado en aquella fecha con la voluntad de su dueño; existiendo para mayor abundam iento la razón 
incuestionable de haber faltado al cumplimiento del contrato en el hecho de recibir dinero por las verduras y  negarse á pagar renta por la hue rta , lo cual seria causa legítima, en conformidad á las leyes sobre desahucio, para 
obligarle á dejar la huerta aunque la hubiera tenido por tiempo indeterminado y no hubiera concluido es te , su
plicó se declarase haber lugar al desahucio y se m andase que Calixto Martin dejara libre y desembarazada la finca 
en el preciso y perentorio término de ocho dias; con aper
cibimiento de que si no lo verificaba seria lanzado de ella judic ialm ente, entendiéndose todo sin perjuicio de que pudiera aprovechar las plantas de hortaliza que tuviera puestas desde ántes del dia 20 de A b ril; pero no las que hubiera puesto posteriorm ente, y con deducción de lo 
que debiera pagar por alquiler de la huerta  desde el re
ferido dia:Resultando que por no haber estado conformes las par
tes en los hechos en el juicio verbal, contestó Calixto Mar
tin á la demandaaiegando que en vida del m arido de la de
m andante y por la poca utilidad que le producia la indicada 
tierra habia hecho proposiciones al demandado para que 
la cultivase de huerta , haciendo de su cuenta cuantos gastos fueran precisos , con la condición de que habia de utilizarse de dicho terreno por la vida de los cónyuges, 
si bien sum inistrando las verduras que necesitasen para 
el gasto de su casa, debiendo abonar á ju sta  tasación si falleciese ántes que ellos cuantas mejoras hiciese en 
la finca : que por su parte habia cumplido religiosam ente el contrato creando una huerta de vista y producción, en la que habia consumido su pequeña fortuna y el fruto de sus mejores años; y que la petición de los ocho cuartos habia sido una mala inteligencia de la criada, habiéndolos tomado por creerlos un .agasajo , pero que nunca podia servir de fundamento para rescindir un contrato llevado á cabo por espacio de más de 18 años; suplicando que se declarase no haber lugar al desahucio y  
se condenase por el contrario á Doña Liboria Martin á  
respetar lo estipulado en el mencionado contrato:Resultando que practicadas por las partes pruebas de 
posiciones y testigos sobre los hechos alegados, dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó la 
Sala tercera de la Audiencia de esta capital en 8 de Mayo 
del año últim o , estimando el desahucio y mandando que 
Calixto Martin deje libre y desembarazada la huerta en el térm ino de 20 d ia s ; y que m ediante á lo dispuesto en el art. 656 de la ley de Enjuiciam iento civil, se proceda 
al avalúo por peritos que nom bren las partes, y tercero 
de oficio caso de d iscord ia , de las obras practicadas por 
C alix to :Resultando que el demandado ha interpuesto recurso 
de casación citando como infringidas :1.° La ley 18, tít. 8.° de la Partida 5.a, según la cual 
debe ser tornada la cosa á su señor cumplido seyendo 
el tiempo del a rrien d o :2.° El art. 5.* del decreto de las Cortes de 8 de Junio 
de 1813, restablecido por real decreto de 26 de Setiembre 
de 1836 , según el cual durante el tiempo estipulado se observarán religiosamente los arrendamientos, y el due
ño, aun con pretexto de necesitar la linca para sí mismo, no podrá despedir al arrendatario sino en los casos de 
no pagar la r e n ta , tra tar mal la finca ó faltar á las obli- 
gaciones estipuladas: . . . .3.® El art. 638 reformado de la ley de Enjuiciam iento civil, que determ ina l a s  cuatro únicas causas de desahu
cio, especialmente en la primera y en la segunda.4 0 El art. 6.° del decreto de Cortes c itado , según el cual los arrendamientos sin tiempo determinado exigen 
para term inarse por voluntad de una de las partes el 
aviso á la otra un ano ántes; #Y 5.° La doctrina inconcusa de que m acción de desahucio no emana directamente del dominio, sino del contrato de arrendamiento, y la en este caso correlativa 
de que el dominio sin limitación de contrato sólo puede
producir acción real: n  t - u  - n -Visto, siendo Ponente el Ministro D. José M ana C a-
ceres: , - , ,Considerando que no son aplicables al caso de que se
trata en estos autos ni la ley 18, tít. 8.#, Partida 5.a, n i 
los artículos 5.° y 6.° del decreto de las Cortes de 8 de Junio de 4813, que se invocan como primero, segundo y  
cuarto motivos del recurso, por cuanto el arriendo de la 
huerta en cuestión no lo era por tiempo determinado:Considerando que tampoco es del caso lo que se refie
re á la necesidad del desahucio prévio en los plazos que señala el mismo decreto, porque este punto no ha sido materia de discusión en el pleito, ni por consiguiente 
puede ser motivo de casación :Considerando que la ejecutoria no infringe el art. 638 
de la ley de Enjuiciam iento civil, que se invoca como tercer fundam ento, por cuanto habiéndose discutido si 
existia la causa de rescisión alegada por la dem andante de no haber cumplido el colono la obligación que tem a 
de dar las verduras á la propietaria en lugar de renta.



sobre lo cual se han practicado, pruebas que lia aprecia
do la Sala sentenciadora estimando que el recurrente 
faltó á aquella obligación, sin que contra esta aprecia
ción se alegue la infracción de ley ó doctrina admitida 
por la jurisprudencia de los Tribunales :

Y considerando que apreciado por la misma Sala que 
medió contrato de arrendamiento relativamente jil apro
vecham iento de la huerta , la ejecutoria no iníringe el 
principio de 'derecho que se cita en quinto y últim o

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Calixto 
Martin , á quien condenamos a la peí dida de la cantidad 
p o r  q u e  prestó caución, que pagará si viniese á mejor for
tuna, distribuyéndose entonces con arreglo á la  ley, y en 
las costas; y mandamos que se devuelvan los autos á la 
Audiencia de esta capital con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=M auricio G arcía.=José María 
Cáceres.=Laureano de Arrieta. =  Valentín Garralda. =  
Francisco María de Castilla. =  José María H aro.=José 
Ferm in de Muro.

P ub licacion= L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del T ribunal Supremo de Justicia, estándosecelebrando 
audiencia pública en la Sala prim era del mismo el dia 
de hoy, de que certiñco como Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Febrero de 1870. =  Gregorio» Camilo 
García. _____

E n la villa de Madrid, á 18 de Febrero de 1870, en 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
de Sueca y en la Sala tercera de la Audiencia de Valen
cia por Luis Piris yÁ lcoy con Doña María V illarragut, 
consorte de D. Vicente Martí, y el Ministerio fiscal sobre 
defensa por pobre ; autos que penden ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por el P iris y Alcoy 
contra la sentencia que en 14 de Enero de 1869 pronun
ció la referida Sala:

Resultando que por escritura de 11 de Noviembre 
de 1863 D. Modesto Lledó , con poder de D. Vicente 
M artí, como padre y legítimo y legal adm inistrador de 
D. Vicente y Doña Concepción Martí y V illarragut y otros 
varios, dieron y concedieron á Luis P iris y Alcoy el uso 
y aprovechamiento gratuito de una casa-horno de pan 
cocer, situada en la villa de Cullera, que habiasido ju s
tipreciada en 24.150 r s . , por las obras practicadas en la 
construcción del edificio y en 12.000 rs. por el solar; es
tipulando, entre otras condiciones, que Luis P iris y Al
coy , que de su cuenta y riesgo habia ejecutado las obras 
necesarias para la construcción de dicha casa-horno en 
dos casitas declaradas en estado ruinoso, utilizándose del 
solar y materiales de ellas, se obligaba á abonar durante 14 
años 1.500 rs. en cada uno, en la proporción y forma que 
sé expr:sa, á Doña María V illarragut, consorte de D. Vi
cente Martí, y á su herm ana Luisa Piris y Alcoy; y que 
én indemnización de dicho abono, reintegro del capital 
invertido en la construcción de la obra y los intereses 
del mismo disfrutaría la finca el Luis Piris y Alcoy sin 
abonar cantidad alguna por razón de alquileres ni otro 
concepto por los mismos 14 años:

Resultando que en 6 de Febrero de 1868, á solicitud 
de Doña María V illarragut, consorte de D. Vicente Martí, 
y en virtud  de la referida escritura, se expidió m anda
miento de ejecución contra los bienes de Luis Piris y 
Alcoy por la cantidad de 220 escudos que era en deber á 
aquella de dos anualidades vencidas en 22 de Abril de 
1867, y por las costas causadas y que se causasen hasta 
su efectivo pago :

Resultando que al formalizar el Luis Piris y Alcoy 
su oposición á la ejecución despachada, acompañando 
una certificación del Secretario del Ayuntam iento de 
Cullera para hacer constar que en Ja m atrícula de sub
sidio industrial y de comercio se hallaba comprendido 
por el concepto de horno para cocer pan, con tienda para 
la  venta de este artículo, con la cuota fija para el Tesoro 
de 7 escudos anuales, solicitó por un otrosí que teniendo 
desde luego por ofrecida la justificación necesaria se le 
declarase pobre con los demás pronunciamientos que cor
respondieran; alegando para ello que era acreedor á los 
beneficios que dispensaba la ley á los de su clase y c ir
cunstancias por la escasa renta de las fincas que usu
fructuaba de su consorte, y porque la cuota lija que satis
facía al Estado por su industria de hornero era inferior 
á la que determinaba el párrafo cuarto del art. 182 de la 
ley de Enjuiciam iento civil:

Resultando que Doña María V illarragut se opuso á la 
pretensión de Piris, exponiendo al efecto debía ser con
siderado cómo Vico , porqué en tai concepto liabia o tor
gado el poder- y presentado su primer escrito de oposi
ción; porque en su industria debía obtener mayores u ti
lidades Ó productos que lns dflmáa do en olaeo, cAplioán
"closé así el “que procurase adquirir el establecim iento- 
horno á costa de los sacrificios que le imponía la escri
tu ra  de convenio de 11 de Noviembre de 4863:

Resultando que recibido el pleito á prueba, después de 
oido el Promotor fiscal se practicó en su término la que 
P iris  propuso, reducida: prim ero, a la certificación del 
Secretario de Ayuntamiento de C u llera , en que se ex
presa que Luis Piris aparecia en los amillaram ientos con 
una renta líquida de 60 escudos 100 milésimas por las 
fincas que se expresan figurar en la contribución terri
torial con la cantidad de 11 escudos 517 milésimas, in 
clusos los recargos, y que en la m atrícula de subsidio in 
dustrial no figuraba con otra industria y concepto más 
que el de horno para cocer pan con tienda para la venta 
de este artículo; y segundo, á la presentación de testigos 
con el fin de acreditar que los únicos bienes que poseía 
le  producían solamente 79 escudos 500 milésimas anua
les, y que eran escasas las utilidades que le producía su 
industria de hornero, con las que tenia que atender á su 
subsistencia y de su familia, compuesta de su mujer, dos 
hijas de 20 y 17 años, y tres varones menores de esta 
edad :

Resultando que por parte de Doña María V illarragut, 
en escrito presentado después de trascurrido el término 
probatorio, se pidió que Piris absolviera posiciones para 
acreditar que este, además de servirse de su familia para 
la  elaboración y expendicion de pan en su casa-horno y 
fuera de ella, tenia un criado con el salario de 7 reales 
diarios por lo m énos, valiéndose además de otro para 
proporcionarse combustible; cuyo gasto , con inclusión 
del valor de la leña, im portaba por lo ménos 14 rs. dia
rios, y que por contribución de la industria que ejercía 
fabricando y vendiendo pan de todas clases pagaba más 
de 80 r s . :

Resultando que notificado el Luis P iris para que 
compareciese á declarar, como no lo verificase se le citó 
de nuevo con señalamiento de dia y bajo apercibim iento 
de tenérsele por confeso; y por no haber comparecido 
tam poco, por auto de 13 de Mayo de 1868 se hubo por 
confeso al Luis P iris y Alcoy en todos los extremos con
signados en el escrito de posiciones; se mandó unir las 
pruebas á los autos, y que se llevaran á la vista con ci- 
ac ió n :

Resultando que denegada la reforma que P iris pidió 
de la primera parte de dicho proveído, y adm itida la 
apelación que subsidiariam ente interpuso, el Juez dictó 
sentencia denegando la declaración de pobreza solicitada 
por Luis P ir is , la cual, así como el referido auto de 13 
de Mayo de 4868, fué confirmada por la Sala tercera de 
la Audiencia en 11 de Enero de 186(J:

Y resultando que Luis P iris Alcoy interpuso recur
so de casación exponiendo:

1.° Que en dicha sentencia se observaba una infrac
ción de los párrafos tercero y cuarto del art. 182 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, reguladores de la pobreza:

2.° Que la absolución de posiciones que se pidió tuvo 
lugar fuera de los 20 dias que para las de pobreza se
ñala  el art. 343 de la citada ley de Enjuiciamiento:

3.° Que la declaración de confeso que autoriza el 297, 
de la propia ley sólo tiene lugar en los juicios ordinarios, 
y el incidente de pobreza no lo era, por loque se reclamó 
oportunam ente pidiendo reforma:

4.° Y que en dicha sentencia se sancionaba asim is
mo la infracción de que la declaración de confeso no de
bió adm itirse por estar rechazada por la prueba docu
m ental que se había traido al inc iden te :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Ilaro:
Considerando, en euantoal prim er motivo de casación, 

que la disposición del art. 184 de la ley de Enjuiciam ien
to civil hace inaplicables las de los anteriores cuando la 
Sala sentenciadora, apreciando el resultado de las prue
bas, establece como fundam ento del fallo que el que as
pira á obtener la declaración de pobre tiene medios su 
periores al jornal doble de un bracero en la localidad, 
como ha sucedido en este caso; y por consiguiente que 
la sentencia de cuya casación se tra ta  no iniringe las re
glas 3.a y 4.a del art. 182 de dicha ley:

Considerando, en cuanto al segundo, terccro.y cuarto, 
que lo dispuesto en el art. 292 y siguientes de dicha ley, 
referentes á tenerse por confeso al litigante que se niega 
á  declarar por posiciones , es aplicable lo mismo en el 
ju icio  ordinario que en el incidente de pobreza, y por 
consiguiente que la Sala sentenciadora, al apreciar como 
uno de los fundamentos de su fallo Ja declaración de 
confeso, no infringe los artículos de la misma que en 
esos motivos se citan ;

Fallamos que debernos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Luis 
P iris  A lcoy , á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución, la que se 
d istribu irá  con arreglo á la ley; y devuélvanse ios autos 
á la Audiencia de Valencia con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Mauricio García.=José María 
C áceres.=Laureauo de Arricia.—José María H aro .=Joa
quín Jaum ar.—José Ferm in de Muro.—Fernando Perez 
de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. José María Raro , Ministro del 
T ribunal Supremo de Justic ia , estando celebrando au
diencia publica ia Sala prim era del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de di
cho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Febrero de 1870— Dionisio Antonio de 
Puga. ______

En la villa do Madrid, á 19 de Abril de 1870, en los 
autos pendientes am e Nos por apelación, seguidos en el 
Juzgado de prim era instancia de Arcnys de Mar y en la 
Sala tercera de la Audiencia de Barcelona entre D Jai
me Anglada y D. Luejano Pasques sabré desqfiucio , hoy 
sofirc articulo prpmoyjdq por el ultim o al tratarse do eje
cutar provisionalmente una sentencia:

Resultando que en 0 de Marzo de 1868 D. Jaime An
glada , en concepto de depositario de los bienes del con
curso de acreedores de D. Luciano Pasques, entabló con
tra  este dejnandq de desifiiuciq á fin de que dejase vacua 
y expedita lá habitación que ocupaba en la casa-fábricá 
de Malgrat:

Resultando que convocadas las partes al juicio ver
bal correspondiente, y negados por Pasques los hechos 
de la demanda, se le dió traslado de la misma y devolvió 
los autos, proponiendo la excepción dilatoria de falta de 
personalidad en el demandante como artículo deprévio y 
especial pronunciamiento:

Resultando que tram itado el artícu lo , el Juez dictó 
auto declarando no haber lugar á la excepción propues
ta, el cual confirmó con costas la expresada Sala en 14 
de Abril de 1869; y que contra esta sentencia interpuso 
Pasqués recurso de casación fundándole en la causa 2.a 
del art. 1.013 de la ley de Enjuiciam iento c iv il , que le 
fué admitido, y en su v irtud  prestó aquel caución por Ja 
cantidad de 2UÜ escudos:

Resultando que Anglada solicitó la ejecución de las 
sentencias conformes, y que para este efecto se exten
diese la certificación prevenida en el art. 1.1)71 de la ex
presada ley, á cuyo efecto ofreció fianza; y por auto de 12 
de Mayo se dió comunicación por tercero dia al Procu
rador de Pasques para que determ inara los particulares 
de que habia de constar la pieza separada, y expusiera lo 
que se le ofreciese respecto á la fianza ofrecida por An
glada :

R esultando que Pasqués se opuso á que se llevase á 
cum plim iento; y suplicando de esta providencia, pidió se 
declarase no haber lugar á llevar á efecto la referida sen
tencia de 14 de A b ril, ni en consecuencia á adm itir fian
za alguna para dicho objeto; y por un otrosí suplicó se 
le tuviera reservado el derecho para en su lugar y caso 
exponer lo que se le ofreciera respecto á la fianza, y en 
cuanto fuera menester se le concediera proroga de la co
m unicación de autos para dichos fines:

Resultando que por auto de 7 de Junio se declaró no 
haber necesidad ni razón para que hubiera de prestar 
fianza D. Jáime Anglada, ni á la entrega de a u to s , ni pró- 
roga sobre este punto solicitada por Pasqués; y se mandó 
formar inm ediatam ente la pieza separada para la conti
nuación del pleito ó ejecución de lo m andado:

Resultando que de Gste auto interpuso Pasqués re
curso de casación en el fondo, citando como infringidas 
varias leyes, que la Sala denegó su admisión por provi
dencia de 18 de Junio del mismo año de 1869 ; y apelada 
por Pasqués esta providencia, se han elevado los autos á 
este Supremo T rib u n a l:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que los recursos de casación sólo pro
ceden contra sentencias definitivas ó contra las que se 
pronuncian en artículos que ponen término al juicio y 
hacen imposible su continuación:

Considerando que la providencia de la A udiencia de 
Barcelona de 7 de Junio del año a n te r io r , dictada en las 
diligencias sobre ejecución del auto de 14 de Abril, no 
es definitiva, ni c ié rra la  puerta al juicio pendiente , ni 
dificulta en ningún sentido su prosecución :

Considerando, además, que versando la ya citada pro- 
videncia sobre actuaciones de carácter transitorio ó 
provisional, y que puede cambiar el recurso de casación 
ya adm itido, participa ella misma de igual índole y no 
es susceptible de remedios extraordinarios como el'ú lti- 
mo que se ha intentado, porque ese procedimiento, sobre 
ser innecesario, se opone abiertam ente á la ley de En- 
juiciam iento civil en Su art. 1.014;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que dictó en 18 de
J U I l i u  d o l  ú l t i m o  a u o  la. C a l a  l o i o o i a  d o  l a  A u i l l t U J u i a  d ü
Barcelona, á la que se devuelvan los autos con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes á 
su fecha, é in sertará  á su tiempo en la Colección legisla
tiva  , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro- 
nuncktm qs, mandamos y firmamos. =  Sebastian Gon
zález N and in .=  Pascual Bayarri. =  Manuel María de Ba- 
sua ldo .= Juan  Jiménez C uenca.=M anuel Leon.=M iguel 
Zorri 11 a .= F ra n  ci se o P u ge t.

Publicación .= L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Mi
nistro de la Sala segunda del T ribunal Supremo de Jus
tic ia , celebrando audiencia pública la misma en el día 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara, 

Madrid 19 de Abril de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES

Dirección general de Contribucionse.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimien
to del último poseedor legal del título de Marqués de Vi- 
llacampo sin que el inmediato sucesor haya obtenido la 
declaración oportuna en su favor, se anuncia por prim e
ra vez la vacante del expresado título con objeto de que 
los que so consideren con derecho áé l puedan dirigir sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satis
facer los derechos que á la Hacienda correspondan en el 
término preciso de seis meses fijados al efecto por 
la ley.

Madrid 21 de Abril de 1870. =  El Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario existente en esta Caja , fecha 28 de 
Abril de 1869, ascendente á 3.400 escudos nominales en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles, y señalado con 
los números 62.536 de entrada y 45.29o del registro de 
inscripción, se previene á la persona en cuyo poderse 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supues
to de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito, cuando proceda, sino ai 
legítimo dueño , quedando aquel sin ninguno valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses , á contar desde 
la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 20 de A bril de 1870.-= El D irector general, 
Camilo Labrador.

E l dia 25 del a c tu a l, de diez de la mañana á dos de la 
ta rd e , satisfará esta Caja los intereses por denósitos en 
metálico y efectos públicos existentes en la m ism a, cu
yas carpetas de señalamiento lleven los números del 4.576 
al 4.625 inclusive respecto á los p rim eros, y del 1.570 
al 1.577, tam bién inclusive, á los segundos.

Madrid 22 de Abril de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 25 del a c tu a l, de diez de la mañana á dos de 
la tarde, satisfará esta Caja el importe de ios nuevos res
guardos talonarios expedidos por la misma que, no exce
diendo de 300 escudos, están amortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino, fecha 31 de Enero últim o, 
y cuyas carpetas de señalamiento lleven los números 
del 4U4 al 150 inclusive.

Madrid 22 de Abril de 1870. — E l D irector general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona..

Se venden en pública subasta en la Adm inistración 
del Patrim onio que fué do la Corona en Aranjuez sobre 
unos 90 arrobas de judía blanca seca, que se hallan d e 
positadas en la frutería, do aquel S itio;'cuyo acto tendrá 
lugar el dia 25 del corriente mes , á las doce de su ma
ñana, en la referida Administración, con arrreglo al plie
go do condiciones que so halla de rnan i tiesto á los 1 ¡cita- 
dores que quieran tomar parte en Ja subasta.

Madrid 19 de Abril do 1870.—El Director general, 
José Abascal. —4

Se arrienda en pública subasta por tiempo de cuatro 
años, con la rebaja de un 40 por 100 de su primitiva ta
sación, el edificio conocido con el nombre de Parador del 
Rey, perteneciente al Patrim onio que fué de la Corona

en A ranjuez; cuyo acto tendrá lugar en la A dm inistra
ción de aquel Sitio el dia 26 del corriente mes, á la una 
de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
dicho punto á los licitadores que quieran tom ar parte en 
la subasta.

Madrid 19 de Abril de 4870.=E1 Director general, 
José Abascal. , — i

Dirección general del Tesoro público.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han ca

bido los 24 prem ios mayores de los 1.494 que com
prende el sorteo de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Escudos.

6.285 30.000 Barcelona. .
721 16.000 Taran con. '

0.253 8.0Q0 Badajoz.
6.029 4.000 Algeciras.
9.134 4.000 Barcelona.

10.584 1.000 Reus.
1.991 4.000 Madrid.

16.622 4.0Q0 Badajoz.
6.372 . d.OOÓ Barceloña.

28.569 • d.OOO Madrid.
d 7.315 d.OOO Idem.
15.480 d.OOO Sevilla.

9.034 d.QOO Madrid.
19.499 d.OÓO Sevilla.
25.269 d.OOO Badajoz.
22.751 d.OOO Madrid.
26.822 d.OOO Málaga.
16.968 d.OOO Madrid.

• 18.847 . d.OOO Algeciras.
24.677 d.OOO Madrid.
20.764 d.OOO Idem.
29.746 . d.OOO Idem.

4.614 1.000 Cartagena.
3.062 d.OOO Badajoz.
E n  los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido á las huér
fanas de m ilitares y patriotas m uertos en cam paña, y 
los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital, han resultado agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña Gorgonia Tebar , h ija  política del Capitán Don 

José Perulan, m uerto en el campo del honor.

Doncellas.
Vicenta Poyo y Salvaterra de Lázaro, del Hospicio.
E m ilia María del Cármen Soledad de C. de Lorenzo, 

del Colegio de la Paz. ' *
Sergia Márcos de José, de id.
María de San Lúeas de Antonio, de id.
Dominga de la Paz de Miguel, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el
dia 4 de Mayo de 1870.

Constará de 12.000 billetes al precio de 100 escudos,
divididos en décimos á 10 escudos, distribuyéndose 
900.000 escudos en 737 premios de la m anera siguiente:

Premios. Escudos.

4 .............................. de...................................  200.000
1 .............................. d e ............................. , . .  100.000
1 .............................. d e ................................... 50.000
1 .............................. de................................... 20.000
1 ..............................  de..................................  10.000

60 .............................. de....2.000....................  120.000
560 ...........................  de........600....................  336.000

99 aproximaciones de 500 para los 99 n ú 
meros restantes de la centena del que
obtenga el premio m ayor....................  49.500

9 idem de 500 para los 9 números res
tantes de la decena del que obtenga 
el premio segundo................................  4.500

2 idem de 3.000 escudos cada una para
los números anterior y posterior al
premiado con 200.000  . . .  6.000

2 idem de 2.000 id. para id. id. al pre
miado con 100.000.................................   4.000

737   900.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier 
rvíi>o pramio quo puocla oorroepmulm» a.I billete; enten
diéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas 
para los números anterior y posterior délos dos premios 
mayores, que si saliese premiado el número 1 , su ante
rior es el numero 12.000; y si fuese este el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 es
cudos se sobreentiende que si el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 45 y el segundó al 9.996, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 núm e
ros restantes de la centena del primero y los 9 de la de
cena del segundo ; es decir, desde el 1 al 100 y del 9.991 
al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
con las solemnidades prescritas por la instrucción del 
ramo. Y en la propia forma se liará después un doble 
sorteo especial para adjudicar un premio de 250 escudos 
entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en 
campaña, y cinco de á 50 entre las doncellas acogidas en 
el Plospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes intere
sados en el juego tienen derecho, con la vénia del P resi
dente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularida
des que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el 
resultado al público por medio de listas im presas, cuyas 
listas son los únicos documentos fehacientes para acredi
tar los números premiados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones don
de hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los mismos. En algu
nos casos la Dirección puede acordar trasferencias de 
pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid 22 de Abril de 4870.=P. O., Secades.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Bienes de Propios y Provinciales .— Venias poster iores  al  2 de Octubre 
de 1 8 5 8 .

NÚMERO 538.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 p o r 100 de bienes de Propios y  
provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, q ue examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se rem iten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.° 
de Abril de 1859, em ita inscripciones nom inales con 
renta  de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan:

n ú m e r o  m e s  y a n o  i m p o r t e

, d,e . CORPORACIONES. á que pertenecen en
orden. las relaciones. Rs. Cénts.

Provincia de Búrgos.
71475 Ayuntamiento de Sa-

samon....................... Noviemb. 4863 890‘67
71476 rdem de... id ...............  Febrero 1864.. 43.653*34
74477 rdem de id ................. Marzo id . . . .  3.150'74
74478 Idem de... id ................. Setiembre id .. 42.746*67
71479 Idem de id ...................Octubre i d . . .  890*67
74480 ídem de id ...................Diciembre id . 907

Provincia de Cáceres.
71481 Ayuntamiento de C a

sillas de C oria Julio 4 8 6 2 ... .  4.600
74482 rdem de id ................. Agosto i d . . . . 6.704*44
71483 Idem de id ...................Setiembre id.. 342
7148í- Idem de id ................. Octubre id . .  48.243*37
71485 Idem de id ................. Noviembre id. 773*34
71485 Idem de id ................. Diciembre id. 2.613*34
7448 / Idem de... id ................. Mayo 1 8 6 3 .... 2.873*08
71 i 88 Idem de id ............. .. Junio id   643*33
71489 Idem de id.................... Julio id   4.600
71490 Idem de id ............. .. Setiembre id.. 6.965*33
74491 Idem de id ................. Octubre id .. .  19.549*00
71492 Idem do id .................  Diciembre id. 2.013*34
71493 Idem de id ................. Abril 1864. . . 2.583*34
7149 í Idem de id ................... Mayo id  ■ 2.873*07
71495 Idem de id ................. Junio id  613*33
74496 Idem de id ................‘. Julio id   1.600
71497 Idem de id ................. Setiembre id .. 0.965*33
74198 Idem de id .................Octubre id  48.776*27
74499 Idem de id.  ...............Noviembre id . 773*34
74500 Idem de id ................. Diciembre id .. 2.613*34
71501 Idem de id .................Abril 1865 .... 2.681
71502 Idem de id ................. Mayo id   2.873*08

N ÚM ERO  MES  Y A Ñ O  IM PO RT E

de CORPORACIONES. á que pertenecen t>n
órden. las relaciones. Eses. mus.

Provincia de la Co- 
ruña.

74503 Ayuntam iento de Al-
vedro.........................Abril 1864____  96

71504 Idem de A rnés Marzo id. . . . .  53*87
74505 Idem de id ................... Julio i d   14*34
74506 Idem de id ................... Octubre id . . .. 54*20
71507 Idem de id ...................Noviembre id. 55*47
7450^ Idem de A rteijo  Enero id   407*74
74509 Idem de id ................... febrero  id . . . .  813*90
71510 Idem de id ...................Abril id   432
74511 Idem de id ................. Junio id  266*67
74512 Idem de id ...................Setiembre id.. 57*20
74513 Icleig clg id . Mr . , . Octubre id---- 4.004
7451.4 |de#¡ Ha id ¡ J J .;  . y . . Dicienibre id.. 853*34
74515 Ideiñ de Arqsi *. J • • • Idem j i í , . . . .  227*20
74516 lderg de Aranfjq. , , . . .  Idem id    9*60

,• 71517 ldepq de A r^ ú f. 4: .... Idem id,.. . .  i 402*60
74518 IdQjfl deBetanzos . . .  Qctuhye id . . . .  24*87
74549 IdeúVde B o íro ... . . . .  Bperó j d . . . . .  ; 29*87
74520 Idéfíi de idú. í"í . 7 .1 .. Beérero id .. .  í ' " 33*07
74524 Idem de id ....................Diciembre id. 27*74
71522 Idem de B rion  Noviembre id . 465*34
74523 Idem de Bugalleira. . Junio id   214*40
74524 Idem de i d . . . . . . . . . .  Julio id   96*54
74525 Idem de id....................Setiembre id.. 697*62
74526 Idem de C am bre Diciembre id . 2.433*34
74527 Idem de Cam ariñas. . Noviembre id . 2.722*44
74528 Idem de C am o ta ... .  Abril id .. . 86*40
7Í529 Idem de i d , .................Setiembre id. 262*40
74530 Idem de Cee.. . . . . . . .  Octubre i d . . .  533*34
74534 Idem de id ................... Diciembre id . 218*67
74532 Idem de Cedeira Idem id   400*80
74533 Idem de Cerdido Marzo id   58*35
74 534 Idem de id    Octubre i d . . .  449*46
74535 Idem de Carballo. . . .  Mayo i d . . . . . .  401*34
71 §36 Idem de i d .    Junio id   96*54
74537 Idem de id .................  Setiembre Id.. 354*45
71538 Idem de i d .  ........... Octubre id . . .  460*54
74539 Idem de C arra l. . . . . .  Abril id    96
74540 Idem de id    Junio id   483*47
74544 Idem de id ...................  Agosto i d . , . .  245*34
74542 Idem de Cesuras  Marzo i d . . i . .  49*74
74543 Idem de i d .    Junio id   820*44
71544 Idem de Conjo.. . . . .  Mayo i d . . . . . .  77*34
71545 Idem de Corcubion. . Agosto id . . . .  330*67
71546 Idem d e T a C o ru ñ a .. .  Abril id   . 4.256
71547 Idem de id ................... Junio id   72*78
74548 Idem de id    Octubre i d . . . .  4.489*34
74549 Idem de i d .  ........... . Noviembre id. 693*34
74550 Idem de id ...................Diciembre id . 4.382*40
74551 Idem de Dodro Setiembre id., 428*01
74552 Idem de i d .    Diciembre id . 425*34
74553 Idem de E n fe s ta .. . . .  Febrero i d . . .  243*34
74554 Idem de id ................... Octubre id . . 94*74
71555 Idem de id ................... Noviembre id . 97*07
74556 Idem de Frades Setiembre id. 444
74557 Idem de L aracha. . . .  Abril id. . . . .  485*34
71558 Idem de id ...................Mayo id   96*54
71559 Idem de i d .    Junio id   2.592*80
74560 Idem de MalpicaR. . . .  Febrero i d . . . .  228*37
74561 Idem de M ellid  Enero id   33*07
71562 Idem de id .................... Febrero i d . . . .  72*54
74563 Idem de id .................... Diciembre id. 72*54
71564 Idem de Mesia. Febrero id   46*94
71565 ídem de Moeche..........Setiembre id . . 483*20
71566 Idem de id ................. Diciembre id .. 408*80
74*67 Idem de M ugardos.. .  Julio i d ..........  9*26
71568 Idem de Mugia Junio id   96
74569 Idem de id .................... Noviembre id . 248*04
74570 Idem de id .................... Diciembre id.. 42*67
74574 Idem de M u ro s .. . .  •. Agosto i d . . . .  406*83
71572 Idem de N eda  Diciembre id . 53*34«
74573 Idem de N oya..............Agosto id . . .  53*34
74574 Idem de id .................... Noviembre id . 241*07
71575 Idem de id ................... Diciembre id. 393*35
71576 Idem de Oleiros Noviembre id. 492
71577 Idem de Ontes Idem id. . . . .  64
74578 Idem de i d .    Setiembre id.. 558*40

Provincia de Madrid.
74579 A yuntam ien to  de Ol

meda de la Cebolla. Mayo 4863 .... 3.307*79
71580 Idem de Piñuecar - Idem id .. , .  . 748*80
74584 Idem de i d . . . . - . . . . . .  Junio id   445^50-
71582 Idem de Pozuelo del

R ey ............................Idem id .............  384
71583 Idem de id ................. Julio id .............  4.579*09
74581 Idem de Prádena del

R incón ..................... Abril id ............. 325*86
71585 Idem de Pozuelo de

las T o rres ...............Julio id ..............  48
71586 Idem de Robledo de

Chávela ................. Abril id ............  2.010*67
71587 Idem de T iluleia Junio id ..........  392*53
71588 Idem de id ................... Julio id .............  4.050*66

Provincia de Vallado- 
lid,

74589 A y u n t a m i e n t o  de
Z a rz a , . . ...................Febrero 4863. 4.191*47

Madrid 21 de Marzo de 4870.==E1 Director general, 
Mariano Cancio V illa-am il.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Siendo ya pocas las carpetas que se presentan diaria
mente con títulos del 3 por 400 consolidado in terior para 
su renovación, la Junta ha.acordado que sólo se formen 
registros de las facturas que contengan dichos títulos 
cada tercer dia, á no ser que ántes se reúnan las 50 que 
han venido comprendiéndose hasta ahora en cada regis
tre#  en la inteligencia de que en uno y otro caso se pro
curará que estén corrientes los nuevos títulos á los ocho 
dias lo más tarde de haberse recibido los an tiguos, se
gún se ofició en el anuncio de 41 de Febrero próxim o 
pasado.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Abril de 4870 .=  El S ecretario , José Ma

ría Maury. — V.° B.° = E 1  Director g en e ra l, Presidente, 
Angel Fernandez Heredia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la Tesorería Central de Hacienda 
pública presentarán en esta Contaduría, desde el dia 25 
al 30 del actual, la certificación de existencia autorizada 
por el Párroco y visada por el Alcalde respectivo, expre
sando en ella el estado en cuanto á viudas y huérfanos, 
el punto donde habitan y suscribiendo la declaración 
consignada al pié de dicha certificación; advirtiéndose 
que según real órden de 5 de Mayo de 1868 los Jefes de 
Adm inistración pueden presentar oficios escritos de su 
puño y le tra , donde consignen la circunstancia de no 
recibir otro haber de los fondos generales , provinciales 
ni m unicipales oue el acreditado en la nóm ina; y si re
sidiesen temporalmente fuera de Madrid, es indispensable 
que al márgen de dichos oficios se estampe el V.° B.° y 
sello de la Autoridad local respectiva, según órden del 
Regente del Reino de 23 de Julio del año ultim o.

Madrid 22 de A bril de 4870.=A ntcro de Oteyza. —3

Academia Española.
Programa del concurso literario para el año de 1874.

Terminado el exámen de las obras presentadas al 
de 4869, la Academia ha acordado, respecto del segundo 
tema, lo siguiente: «No habiendo llenado las Memorias 
»sobre apellidos castellanos presentadas al concurso del 
«presente año todas las condiciones de erudición y críti
c a  que requieren trabajos de esta naturaleza, la Acade- 
«nua proroga el plazo hasta 34 de Diciembre de 4870 á 
«fin de q u e , tanto los opositores que ya han escrito so- 
»bre dicho asunto como otros nuevos, puedan optar al 
«premio ofrecido.»

A los dos asuntos señalados para el certamen que se 
anuncia se agrega el pro rogado en virtud del preinserto 
acuerdo. Serán pues, por consiguiente, tres los temas del 
concurso, á saber:

P rim ero .—«Ensayo h istórico , etimológico, filológico 
«sobre los apellidos castellanos desde el siglo X hasta 
«nuestra edad.»

El autor de la Memoria que se considere digna de 
premio recibirá una medalla de oro de peso de dos on
zas con la empresa de la Academia, 600 escudos en m etá
lico y 500 ejemplares de la obra premiada, que se im pri
m irá á costa de la Academia.

Si además de la Memoria premiada hubiese otra d ia
ria también de premio por acercarse en mérito á la mu- 
mera,, se concederá a su autor un accessit que consistirá 
en áOO escudos, sin la m edalla, y B.H) ejemplares de la 
edición costeada igualmente por la Academia

Segundo. «Catálogo razonado de voces ibéricas y lat i- 
.n as  usadas cutre los muzárabes y quc consten oh doeu- 
.m entos lchaeientes, precedido de un estudio sobre el dia
le c to  liispano-muzarabe.» No se lija térm ino para la pro-

sentacion de trabajos sobre esta parte del certamen; y en, 
habiéndolos que reúnan la exactitud , riqueza de datos y 
esmero apetecibles, señ a rá  la adjudicación del premio y 
se proclam ará el nombre del autor laureado en la subsi
guiente jun ta  pública anual.

Tercero.— «Un esmerado estudio biográfico de cual- 
»quiera de nuestros más esclarecidos escritores délos si- 
«glos XVI y XVII, donde, con la novedad, autenticidad 
«y abundancia de-las noticias, compitan la gala y la pu- 
»reza del estilo.» El término para recibir obras relativas 
á este tema será el dia 34 de Diciembre do 1870; pero si 
hasta entonces no se presentase .ninguna, ó las presenta
das careciesen de las condiciones del program a, la Aca
demia prorogará por un año más el referido plazo.

El premio será para cada Uño de los asuntos segundo 
y tercero la expresada m edalla de oro, 4.000 escudos 
y 50Ü ejemplares de la obra respectiva, habiendo de cons
tar de 4.000 las ediciones que de una y otra hará  la Cor
poración á sus expensas.

Si ántes del dia en que pronuncio su fallo la Acade- 
npia quiere alguno de los opositores re tira r su manus
crito, se le devolverá presentando el recibo y acreditan
do á satisfacción del Secretario de la Academia Españo
la que es efectivamente autor de la obra reclamada. Para 
que. con cualquiera.de los concurrentes al certam en pue- 
dft cumplirse esta formalidad, los que se hallen ausentes 
de Madrid designarán, sin nombrarse ellos, la persona á 
quien se ha de entregar ó rem itir el recibo indicado.

Para adjudicar los premios mencionados no se a ten 
derá al m érito relativo de las obras que opten á ellos; le 
han de tener suficiente por sí las que hubieren de ser 
premiadas.

No podrán venir con oficio, carta ni otro papel firma
do ni que indique el au tq r, sino que cada obra llevará 
al principio, ún lema ó te x to , y adjunto á ella se en tre
gará un pliego cerrado y sellado, en cuyo sobre se repe
tirá  el lema, y además él prim er renglón del manuscrito, 
por si ocurriere que en dos ó más de las obras presenta
das fuese idéntico dicho le m a : en el pliego se especifica
rán con toda claridad el nombre y apellido del autor, su 
residencia y el modo ó conducto para dirigirle aviso en 
el caso de ser premiado.

Designado un escrito como digno de premio ó de ac-  
cessil, se abrirá, para saber quién es el autor, el pliego en 
cuyo sobre estén el lema y el principio desaquella obra. 
Las que no resulten prem iadas pasarán al Archivo de la 
Corporación, y los pliegos respectivos se quem arán cer
rados.

El artículo X III del reglamento de la Academia dice 
de este modo:

«Respecto de las obras que obtengan premios en los 
«concursos, la Academia se reserva el derecho de publi- 
»car en colección las quebenga por conveniente.»

Con arreglo á este artículo, la Academia podrá re im 
prim ir en colección las Memorias que fueren premiadas. 
No podrá hacerlo separadamente, porque deja el derecho 
de propiedad á los autores premiados.

Los individuos de número de la Academia no pueden 
escribir para ninguno de estos certámenes.

Madrid 22 de Abril de 4870.=E1 Secretario perpétuo, 
Manuel Bretón de los Herreros. —2

Sección y Gabinete c en tra l  de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  24 de Abril 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

570 Antonio G arcés. .......................  Oviedo.
574 Anselmo C ano.............................. Logroño.
572 Antonia N o v il lo . . .    Murcia.
573 Cármen E spaña ...........................  Cádiz.
574 Domingo M artinez...................... Valladolid.
575 Dorotea C a m p o . . . . . . . . .  Béjar.
576 F rutos B o r ía .    .......... .......... Búrgos.
577 Jorge S ev illa ................................Cádiz.
578 Juan Fernandez...........................Lugo.
579 Josefa Cano...................................  Almagro.
580 Luisa V ida .......................   . .  Zaragoza.
584 Lázaro Iñ ig o ......................... Estella.
582 Luis D ávila.................................. Granada.
583 Manuel Sierra  .............. ...........Oviedo.
584 ■ Nicolás F ern andez ...................... Barcelona.
585 Rita Moreno ...................Getafe.
586 Santos C a n o . .................. Búrgos.

Madrid 22 de A bril de 4870.= E 1  Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José González O livares, Juez de prim era .instancia 
del distrito  de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por segunda y 
ú ltim a vez á todos los que se consideren con derecho á 
la herencia de Doña María de los Dolores ‘de Aicinen-a, 
vecina que fué de esta ciudad, que falleció en ella el 47 
de Febrero de 4833 sin haber otorgado- disposición tes
tam en taria , para que en el preciso térm ino de 45 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito por sí ó por medio de legítimo apoderado 
á hacer uso de las acciones de que se crean asistidos en 
.el expediente de jurisdicción voluntaria incoado á ins
tancia del Procurador D. José A ntonio Melei dez, en 
nombre de Doña Graciana y Doña Fausta Tomasa, Don 
José Francisco y Doña María Juana A icinena Meoqui.

Cádiz 49.de Abril de 4870.=José González O livares.=  
Manuel de Urm eneta y Parra. X —779

E n virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de prim era instancia del distrito del Congreso de esta 
cap ita l, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, se 
saca á pública subasta por término de 30 dias una casa 
sita en esta villa y su calle de los Tres Peces, núm. 28 
m oderno , con accesorias á la calle de la Torrecilla del 
L eal, por donde se distingue con el núm. 13 moderno, 
con los efectos de la tahona establecida en la misma, re
tasada la prim era en la cantidad de 340.220 rs. vn., y los 
segundos en 26.468 rs. 47 cénts.; y para su rem ate está 
señalado el dia 30 de Mayo próximo, á las doce de la m a
ñana, en la audiencia de dicho señor, sita en el piso bajo 
de la Territorial. Las personas que deseen saber más por
m enores podrán adquirirlos en el estudio de dicho Zoza
ya, plaza del Progreso, núm. 3, cuarto tercero , donde se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones para dicha

Madrid 21 de A bril de 4870—Juan Zozaya. X —778

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano sustituto del Doc
tor D. Mariano García S an ch a , y para hacer pago á un 
acreedor, se saca á la venta en pública subasta una casa 
con c o rra l, sita en el inm ediato pueblo ó barrio de Te- 
tuan , y su calle de Santa L u c ía , núm. 7 , de la manza
na 5.a, que comprende una superficie de 284 metros y 70 
centím etros cuadrados, igual á 3.667 piés, de los cuales el 
corral con sus dependencias tiene 444 metros y 41 centí
m e tro s , igual á 4.437 piés cuadrados; y lia sido tasada 
por los A rquitectos D. Vicente Miranda y D. Enrique 
María Repullés en la cantidad de 9.807 escudos 200 mi
lésimas, ó sean 98.072 r s . , á rebajar cargas.

P ara  la celebración del rem ate se ha señalado el 
dia 23 del próximo mes de Mayo, y hora de la una de su 
tarde, en la sala de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de 
la Audiencia territorial.

Madrid 20 de A bril de 4870.=Eusebio Cereceda.
X —776

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián María Par
do, Jaez togado de prim era instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, dictada en los autos de abintes- 
tato de la Sra. Dona Isidra H ernández B arnola, viuda de 
D. Pedro José d e ja  P eñ a , que vivió en la calle de las 
H uertas , num . 37, cuarto p rin c ip a l, se c ita , llama y em
plaza a cuantas personas se crean con derecho á la he- 
icncia. de dicha señora finada para que lo deduzcan ante 
este Juzgado en el térm ino de 20 dias , contados desde el 
siguiente á la  publicación de este segundo y ultimo edic
to , pues de lo contrario les parará perjuicio; advirtiéu- 
dose (jiie se ha personado en los autos reclamando la he
rencia Dona A gustina L luch y B arnola, prima de la se
ñora finada.

Madrid 21 de A bril de 1870. =  E1 E scribano , Rafael 
de Casas. X—775

Poijel presente y en v irtud  de providencia dictada 
por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 13ue- 
navista de esta c ap ita l, se llama á D Antonio Suscda y 
Rincón , que ántes tuvo su habitación en la calle de les 
Reyes, num. 21 , cuarto segundo, y cuyo domicilio hoy 
se ig n o ra , para que pueda ser requerido al pago de 4.000 
escudos que es en deber á 14. Guillermo Jiménez, segnn 
escritura p u b lica , y por cuya sum a so lía  despachado 
ej'ecueion contra él; bajo apercibim iento de que no veri- 
licámbúo continuarán los procedim ientos, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Abril de 1870.-- --El Escribano actuario, 
Narciso Tribaldos. \_ ~ 7 7 4



P o r  el presento y e n  vir tud de provicleneia del Juez 
de paz del distrito ele Buenavista  de esta c a p i ta l , se cita 
y em plazaáD . Juan Soler, cuyo domicilio se ignora, para 
que el dia  13 del inmediato mes de Mayo, y hora de las 
¿•es de su ta rde ,  comparezca, en el Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia te rr i to ria l ,  á celebrar acto de 
conciliación con I). Goman Hincón de Acuña, que lo lia 
solicitado, sobre pago de £.938 rs. procedentes de traba
jos de Notaría y suplementos hechos según cuenta en 
dosada por el Notario Sr. Ortega Salomón , reclamando 
los réditos legales desde que se constituyó en mora, y to 
das las costas causadas y que se causen; bajo apercib i
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiese lugar.

Madrid £1 de Abril de 1870.=E1 Secretario ded Juz
g ad o ,  Luis Villarrubia. X —772

D. Miguel Gil y Vargas, Juez de primera instancia del 
distrito  cíe la Audiencia de esta ciudad.Por  el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo 
á ios que se crean con derecho al caudal fincable por 
muerte de D. Francisco Trigueros, Presbí tero , vecino 
que fué de la villa de Simancas, y á los bienes que cons
ti tuyen la capellanía colativa familiar que el mismo dis
f rutaba, fundada en la iglesia parroquial del Salvador de 
dicha villa por U. F ran c iscod e  Torres, á fin de que en el 
preciso término de 20 dias, á contar desde la fecha de su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan á de
ducir el de que se crean asistidos por medio de Procura
dor competentemente  autorizado; debiendo advertir  que 
hasta ahora sólo se ha  presentado D. Joaquín  Pita  Gon
zá lez , como marido de Doña Josefa Trigueros, vecinos 
del Barco de Valdeorras, representado por el P rocura
dor D. Aureliano González.

Dado en Valladolid á 29 de Enero  de 1870.=Miguel 
Gil y V arga s .= P o r  mandado de S. S . , Francisco de Cos- 
pedal y Muñoz. X —771

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distr ito del Centro de esta capital, refrendada 
del Escribano del número de la m isma D. Manuel de las 
Heras, se anuncia por segunda vez la muerte  sin testar 
de D. Francisco Regulez Altimiras, soltero, de 33 años 
de edad, acaecida en esta villa el 15 de Diciembre ú l t i 
mo, y se llama á las personas que se crean con derecho 
á heredarle para que en el té rmino de 20 dias se p resen
ten en dicho Juzgado y Escribanía , calle de Calderón de 
la Barca, 2 duplicado, á ejercitar el derecho de que se 
crean as is t idos ; advir tiendo que se han presentado ya 
solicitando la herencia los padres del finado D. F ranc is 
co Regulez y Doña María Altimiras.

Madrid 21 de Abril de 1870.=Manuel de las Heras.
X —770

En vir tud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta cap i ta l , se saca á 
pública subasta una  t ierra de 13 fanegas y 10 celemines, 
situada á la derecha de la carretera de Extremadura, 
continuación del barrio de Colmenares, tasada cada fanega 
en 11.000 rs., y otra tierra de siete fanegas y ocho celemi
nes, situada á continuación de la anterior, que siempre 
h a  estado destinada á te jar ,  ocupada hoy por el de la 
Máquina, con pozo y dos edificios á orilla de dicha car
retera, y por la que satisfacen de ren ta  7.000 rs. anuales, 
habiendo sido tasada cada fanega en 11.000 rs.; cuya su 
basta tendrá lugar el dia 19 de Mayo próximo, á la una  
de la t a r d e , en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territoria l.

Madrid 12 de Abril  de 1870.=E1 Escribano, José Ma
r ía  I. Sierra. ’ X —780

E n  vir tud  del presente  se cita  y llama á las personas 
en cuyo poder existan ó tengan conocimiento del para
dero de los 12 privilegios de juros que se detallarán á 
continuación, á fin de que comparezcan en el té rmino 
de 30 dias, contados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en el Juz
gado de prim era  ins tancia  del dis tr ito del Hospital de 
esta vil la , sito en la plazuela de Santa Cruz, piso bajo 
del edificio que ocupa la Excma. Audiencia  del territorio, 
haciendo presentación de ellos ó dando noticia de su pa
radero, y usando.del derecho de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho té rmino sin 
haberlo  verificado se proveerá lo que haya lugar en ju s 
tificación del extravío de dichos juros.

Dado en Madrid, á 12 de Abril de 1870.
Relación de los juros.

1.° Un juro  perteneciente á la dotación del patronato 
de legos, fundado por Doña Marcela Salcedo en el con-

- vento de San Francisco de esta capital en 20 de Noviem
bre de 1677, en testimonio de Juan de Burgos, impuesto 
sobre millones de Madrid, núm. 44, en cabeza de la señora  fundadora, de 61.998 mrs.

2.° Otro en alcabalas de Madrid, núm. 566, en cabeza 
de la m isma s e ñ o r a , de 64.981 m rs.,  reducidos á 28.074 
maravedís, de los que pertenecen 13.998 al expresado pa
tronato.

3.° Otro sobre alcabalas de Madrid, núm . 247, en ca
beza del Licenciado H ernando de Salcedo, de 24.805 m a
ravedís.

4.° Otro sobre salinas de Badajoz, núm . l.°, en cabe
za de Doña Marcela Salcedo, de 52.500 mrs.

5.® Otro sobre alcabalas de Alcántara , núm. 6, en ca 
beza de la misma Doña Marcela, de 34.000 mrs.

6.® Otro sobre alcabalas de Alcalá, núm. 32, en cabe
za de Doña María de R o ja s , de 40.000 m r s . , en el cual 
pertenecen 25.000 mrs. al repetido patronato de Doña 
Marcela Salcedo.

7.° Otro sobre millones de Sevil la , núm. 40 ,  en ca
beza de Pedro Hurtado de Mendoza y Doña María de R o 
ja s ,  su mujer,  de 34.994 m r s . , pertenecientes á los m a
yorazgos fundados por Doña Ana de Rojas y Doña Bea
triz Guillen.

8.° Otro .sobre alcabalas de Madrid, núm. 122, en ca
beza de D. Luis  de Rojas y su hijo D. Estéban de Rojas, 
de 113.244 m r s . , perteneciente al mayorazgo y patronato fundado por los mismos.;

9.° Otro en alcabalas de Madrid, núm. 37, en cabeza 
de Andrés Montaña, de 22.797 m rs . ,  perteneciente á las 
memorias fundadas por el mismo en el convento de San 
Francisco el Grande.

10. Otro sobre alcabalas de Osma , núm. 20 ; en ca
beza de D. Antonio  Ladrón de Guevara, de 37.400 mrs., 
perteneciente á las memorias de Doña Bernabea Ladrón de Guevara.

11. Otro sobre diezmos de la m ar  de C as t i l la , n ú m e
ro 50, en cabeza de Jerónimo F é l ix ,  de 88.634 mrs., per
teneciente al patronato que el mismo fundó en San F r a n 
cisco el Grande.

42. Otro en Salinas de Atienza , núm. 161, en cabe
za del mismo Jerónimo Félix , de 81.207 m r s . , pertene
ciente al propio patronato.=V.°  B .° = A u t r a n .= E l  Escr i
bano , Celestino de Flores. M—536

D. Juan Manuel Rom ero ,  Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primer edicto l lam o, cito y emplazo 
á todos los que se crean con derecho á los bienes que á 
su muerte ha  dejado Balbina Castillo Bustillos , vecina 
que fué de Pozuelo de las T o r re s , cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en dicho pueblo el dia 4.° de Marzo último, 
para que en el té rmino de 30 dias, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acudan á 
deducir lo  en forma legal al juicio de abintesta to  de aque
lla que se sigue en este Juzgado y por la Escribanía del 
ac tu a r io ;  pues de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 13 de Abril de 1870 .=  
Juan Manuel R o m e ro .= P o r  mandado de S. S . , Toribio 
Hernández. A—X —13

P or  el presente y en v ir tud  de providencia del señor 
Juez de primera instancia del dis tr ito de Buenavista de 
esta capital, se cita á D. José Antonio Echenique, D. Ma
riano Ancisa y D. Telesforo Olivares y Corcuera para que 
dentro de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado y E s 
cribanía del que suscribe á prestar declaración en causa 
crim ina l;  y no verificándolo les parará el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 18 de Abril de 1870.=Nareiso Tribaldos. 
___________ _________________ M—534

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Julián María 
Pardo, Juez togado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, dictada en los autos que se si
guen á instancia de Doña Carmen Rocafull contra Don 
José A rnau sobre pago de alimentos provis ionales, se 
venden en pública subasta 500 tiestos de diferentes ta 
maños y con varias elases de plantas que existen en las 
estufas del jard ín  que lleva en arrendamiento dicho A r
nau en el barrio.de Chamberí,  paseo do Santa Engracia, 
número 32, los cuales se han tasado en la cantidad'de 590 
reales. Y para su remate se ha señalado el dia 23 del cor
riente, y hora de l a u n a  de la tarde, en este Juzgado, sito 
plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, piso principal; ad
virtiéndose que no se adm itirá  postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación. Y se anuncia por el 
presente llamando licitadores.

Madrid 11 de Abril de 1870.=E1 Escr ibano ,  Rafael de Casas. M - X —76
Eri vir tud de providencia dictada por el Sr. D. Cárlos 

Susb ie las , Magistrado de Audiencia fuera do esta capital, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de la

m ism a, refrendada por el Escribano actuario D. Juan 
Vallejo , se cita por este segundo edicto y té rmino de 29 
di as á todos los que se crean con derecho á heredar á 
D. Ildefonso Sanz y García., vecino que fué de esta capi
tal , para que dentro de dicho término comparezcan en 
los autos promovidos por los hermanos de aquel D. Vi
cente y D. Cesáreo Sanz; apereibidos que de no verifi
carlo les parará el peí juicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 18 70 .=S usb ie ia s .=Juan  Vallejo.
M—X —75

D. Fernando Mazon y Crespo, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha 

proveído el auto que á la le tra diee así:
«Anuncíese por término de 30 dias en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia la presunción 
de muerto de D. Elias A rce ,  natural de Hinojedo, au 
sente de ignorado paradero hace más de 40 años, lla
mando á los que se crean con derecho á heredarle ó ten
gan noticia de su disposición testamentaria.

Juzgado de primera instancia de Torrelavega á 23 de 
Marzo de 1870 .=  Doy fé.—Mazon. =  Ante mí, Manuel M. 
Conde.»

Y para que llegue á noticia de los que se crean con 
derecho ó heredar al D. Elias expido el presente en Tor
relavega á 4 de Abril de 1870 .=  Fernando Mazon. =  Por 
su m andado, Manuel M. Conde. T—X —3

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del dis tr ito de la A u d ie n c ia , refrendada por el 
Escribano D. Pió del Pozo, se vende judicialmente una 
casa sita en esta capital y su calle de Toledo , señalada 
con el num. 33; mide 921 piés cuadrados, consis tentes 
en plantas genera les ,  só tano, bajo, p r incipal ,  segundo, 
tercero y buhardil las, valorada por Arquitectos en 12.060 
escudos, á rebajar cargas. La subasta tendrá lugar el 22 
del actual,  á las doce de su mañana, en dicfio Juzgado.

Madrid 12 de Abril de 1870. M—X —74

E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital, refren
dada por el Escribano D. Pedro Mariano de Benito, se 
c i t a , l lama y emplaza á Mariano Cava Rivas y Manuel 
García Mambrona, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término dé nueve dias comparezcan en dicho Juzgado 
í  ser notificados y á nombrar defensores en la causa que 
se les sigue con otros consortes por consp irac ión ; aper
cibidos que de no verificarlo se sustanciará en su re
beldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Abril  de 18 7ü .=E i  Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. M—537

Por el presente y en v ir tud  de providencia del señor 
íuez de prim era  instancia del Hospicio, refrendada por 
3l Escribano U. Federico Camacha, se cita, l lama y em 
plaza por segunda vez y té rmino de nueve dias á Manuel 
fioledo Matallanos para que comparezca ante dicho Juz
gado y Escribanía para hacerle saber una  providencia 
en la causa que se le sigue por al lanamiento de morada; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid y Abril 16 de 1870. M—535

D. Eugenio de Moliní, Juez de primera instancia de 
3sta ciudad de Huete y su partido.

Por el presente  edicto y término de 30 dias , á contar 
iesde el en que fuere publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
u to ,  llamo y emplazo á Manuel Soria y Pas tor ,  de unos 
18 años de edad, vecino que fué de la vil la de Garcinar- 
*o, de oficio revendedor de huevos, á  fin de que dentro 
ie dicho término comparezca en este Juzgado á prestar 
leclaracion indagatoria  en la causa que se sigue en el 
nismo contra Maximino de Toro y Andrés Utril la , álias 
jruindilla, sobre lesiones entre s í ;  bajo apercibimiento 
le no hacerlo de continuar la causa en su ausencia y 
•ebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 12 de Abril de l8 7 0 .= E u gen io  de 
d o l in í .= P o r  su mandado, Félix Almonacid. H —42

E n  vir tud de providencia del Sr. Juez de prim era  ins- 
ancia del distr ito del Hospital de esta capital, refrendada 
)or el Escribano que suscribe, se cita y llama á Raimun- 
la López, cuyo domicilio se ig no ra ,  para que en el té r -  
nino de seis dias comparezca en dicho Juzgado y E scr i-  
janía á prestar declaración en causa criminal.

Madrid 18 de Abril de 1870.=E1 actuario , José María 
’. Sierra. M—538

Por la presente y en v ir tud  de providencia del señor
3. Carlos S usb ie las , Magistrado de Audiencia de fuera 
le esta capital y Juez de p rim era  instancia del distr ito  leí Hospicio, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
Manuela Perez Negrero y Segunda N., cuyo paradero y 
lomicilio se ig n o ra , á fin de que en el término de nueve 
l ia s ,  contados desde la publicación de este anunc io ,  se 
presenten en el referido Juzgado del Hospicio, sito en la 
plazuela de la Aduana V ie ja , núm. 11 , cuarto principal, 
y Escribanía de D. Francisco de Lanzas, á defenderse de 
ios cargos que contra las mismas resultan en causa que 
?e las sigue por falsificación y expendicion de moneda 
falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se segui
rá la causa en su rebeldía, entendiéndose los autos y di
ligencias con los estrados del Juzgado, y las parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1870.=E1 Escribano, Francisco 
[le Lanzas. M—539

Por el presente y en v ir tud  de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia de fuera y 
Juez de primera instancia del distr ito del Centro de esta 
cap i ta l , refrendada del Escribano D. Sinforiano Vicente 
Revilla,  se cita, llama y emplaza por segunda vez y té r
mino de nueve dias á D. José Gil Pallás ,  D. Carlos Vilar 
Pascual,  Paulino Penagos y Felipe Penagos para que 
dentro del dicho término se presenten en el expresado 
Juzg ad o , sito en el piso bajo de la Audiencia territorial , 
á oir una  notificación en la  causa que con tra  los mismos 
se instruye por conspiración de rebelión; apercibidos 
que de no presentarse se les declarará contumaces y re
beldes y les parará el perju icio que haya lugar. M-*r540

Por  el presente  se l l a m a , cita y emplaza á F ilomena 
Martinez, que habitó en la calle de la E sg r im a ,  núm . 5, 
y  á Pedro N . , álias T ir i t i ,  que presenció el hecho de h e 
ri r  á aquella en el baile de la calle Travesía de la Co
madre la madrugada del dia 27 de Diciembre último, 
para que en el término de 10 dias comparezcan en el 
Juzgado de primera instancia del distr ito  de la Inclusa 
de esta ca p i ta l , situado en el edificio B o lsa , á prestar  
declaración en la causa criminal que por la Escribanía 
de D. Francisco Muñoz se sigue por lesiones á la Filo
m ena ;  bajo apercib imiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Abril de 1870.=E1 E sc r ib a n o , F ranc is
co Muñoz. M—541

Por el presente y en v ir tud  de providencia del señor 
D. Julián María P a r d o , Juez de prim era  instancia del 
distrito  d é la  Inclusa de esta capital , se cita, l lama y em 
plaza á Fernando Gallardo para que dentro de 30 dias 
que por primero y último término se le señala compa
rezca en la audiencia  de dicho r. Juez, sita en la calle ó 
plazuela de la Leña, núm . 11, local de la Bolsa, de diez á 
dos de la tardo, á responder á las resultas de la causa que 
en este Juzgado se sigue contra  el mismo por lesiones; 
bajo apercibimiento de* que no verificándolo le parará  el 
perjuicio que haya  lugar. M—542

Por el presente y en v ir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distr ito del Congreso de 
esta capital, se cita , llama y emplaza á Ramón García, 
Antonio Velles, Antonio García,  Juan  López /P e d ro  Gar
c í a , Francisco Fernandez,  Pedro Arrazola, Jesús Cor
tés , José G u tié r rez , José Sánchez , Antonio Vega, Juan 
Martinez, José Fernandez ,  José Casas y Francisco Gil 
para que en el preciso término de 30 dias , único que se 
les señala,  comparezcan en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan  en la 
causa que contra los mismos y otros se sigue por haber- 
sido Sorprendidos en la casa de juego calle de Gitanos, 
número 2 ,  la noche del 16 de Diciembre ú ltimo; bajó 
apercibimiento que de no hacerlo se seguirá dicha causa 
en su rebeldía y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Abril de 1870. =  Salustiano García 
Muñoz. M—543

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio 
González, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada por el Escribano 
de actuaciones de la misma D. Emilio Monet, sustituto 
de D. Manuel Caldeiro, se anuncia por el presente haber 
sido declarado en concurso voluntario D. Cecilio Ramón 
Soriano y Gallego, de esta vecindad, y se llama á sus 
acreedores para que en el término de 20 dias se presen
ten con títulos justificativos de sus créditos; en inte ligen
cia que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lug a r .= E m il io  Monet. M—X - 7 7

Ib José González Olivares, Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente mi tercero y últ imo edicto cito, llamo 

y emplazo á Eduardo Arenas y Aragón , natural  de esta

ciudad, para que dentro del término de nueve dias s 
presente en la cárcel publica de esta p l a z a á  contesta 
los cargos que Je resultan en la causa que por ante t 
infrascrito Escribano se le sigue por delito de falsifica 
cion y estafa;  en el concepto que de no comparecer se 1 
declarará contumaz y rebelde y por ineursu en las pena 
de la ley, parándole el perjuicio que (laya lugar las pro 
videncias que en su ausencia y rebeldía se dicten.

Cádiz 17 de Abril de 487Ü.=José González Olivares.= 
José María Clavero. C—162

En vir tud de providencia del Sr. D. Raimundo Fer 
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera deest; 
capital y Juez de primera instancia del distr ito de la La 
tina, se cita, llama y emplaza a Fernanda García y Fer
nandez, hija de Manuel y María, natural de Bedroso y re 
sidente en esta capital, para que en el término de nuev 
dias se presente en este Juzgado y Escribanía de D. To
más Bande para la práctica de una diligencia judic ial ei 
causa pendiente en el mismo; en la inteligencia que ir 
compareciendo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Abril de 1870. M—544

Por  el presente y en v ir tud  de providencia del seño 
D. José María Payu e ta ,  Juez de primera instancia  de 
d istrito  de la Audiencia de esta cap i ta l , refrendada de 
Escribano D. Antolin Murga, se cita , llama y emplazi 
por este segundo edicto y pregón y término de nuevi 
días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  á un tal J o a q u in , conocido por el Feo, que en 1< 
tarde del 10 de Enero ultimo iba acompañado del jóvei 
Pedro del Teso por la calle de Toledo, inmediato á h 
plazuela de la Berengena, para que dentro de dicho tér 
mino se presente en la  audiencia de S. S . ,  si ta  en el pis< 
bajo de la Territorial, á fin de responder á ios cargos qui 
le resultan en causa que en dicho Juzgado se mstruyi 
por h u rto ;  apercibido que de no verificarlo le parará e 
perju icio que haya lugar.

Madrid 18 de Abril  de 1870. M—545

Por el presente y en v ir tud  de providencia del seño: 
D. José María Payueta, Juez dé primera instancia de 
distrito de la Audiencia de esta’ capital, se c i ta ,  llama  ̂
emplaza á  Alejandro Martinez y Manuel C o r ro n a , traba' 
jadores que fueron en las obras de la Castellana, pan 
(jue en el término de nueve dias se presenten en dicha 
•Juzgado á prestar una declaración en causa criminal.

Madrid 8 de Abril  de 187U.=E1 Escribano, Villar- 
rubia. M—546

Por el presente y en v ir tud  de providencia del señoi 
D. José Mq-ria Payueta , Juez de prim era instancia del dis
trito de la  Audiencia, refrendada por el actuario D. Olq- 
11o Megía, se ci ta ,  llama y emplaza por este segunde 
edicto y término de nueve dias á D. José Nin y Tudó 
que habitó  en la porredera  Alta de ¡pan Pablo , num. 2u 
principal, para que dentro de dicho término comparezcc 
en la audiencia de S. S., sita en la Territorial,  plazuela dt 
Santa Cruz, con el fin de recibirle declaración en la caust 
criminal que se le sigue por la publicación de una hojí 
sediciosa; bajo apercibimiento que de no presentarse h 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 1870. M—547

D. Cenon Florez y Bustos ,  Juez del partido de Mi
randa de Ebro.

Por  el presente y por prim era  vez cito, llamo y cm 
plaza á D. Manuel García para que dentro del términc 
de nueve dias, contados desde que tenga inserción esfi 
edicto en la G a c e t a  d e  M a i i r i d ,  comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en cause 
criminal sobre aprehensión de 362 libras de tabaco de con
trabando que en u na  pipa se conducían desde Bilbac 
con destino á Palencia el dia 2 de Mayo de 1868 por e 
ferro-carril ;  y de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Miranda de E bro á 19 de Abril de 1870.= 
O. Flores y B u s to s .= P o r  su mandado, Donato Martinez

. M—548

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  21 de A bril 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  

M a r q u é s  d e  P e r a l e s .
Continuando la sesión á las diez ménos cuarto, se leyó 

ü dictámen relativo al proyecto autorizando al Gobierno 
Data p rocederá  la venta del material inúti l  que haya en 
os arsenales, anunciándose que se- imprimirla, repa r t i r ía  
y señalaría dia para su discusión.

El Sr. v ¿C £ P R £ .s ¡D £  *T£ (Marqués de Perales):  Uontinúa el debate sobre el dictámen de autorización 
para plantear  como leyes los proyectos presentados por 
3l Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

E l  Sr. Toro y Moya tiene la palabra para rectificar.
E l Sr. t o r o  Y m o y a  : El Sr. Torres Mena, que se 

Dcupó mucho de la parte his tórica de la cuestión que se 
debate, dijo m uy pocas palabras respecto al matr im onio  
3 ivil, que fué de lo que principalmente traté ; y parece 
quiso significar que yo me oponia á la reforma, en lo 
que padecia u na-equivocación, pues yo manifesté desde 
luego que nosotros, deseosos de que se cumpliera el pre
cepto constitucional, no nos oponíamos á la reforma, sino 
al desarrollo que de ella se hac ia ;  demostrando que era 
una tiranía obligar á  todos los españoles á aceptar el 
matrimonio civil, y que en este punto eramos más libe
rales que S. S.También quiso indicar S. S. que yo me oponia á la 
reforma en lo relativo á la casación civil  y criminal y 
al procedimiento  para llegar á esta ,  cuando no hubo tal 
oposición por mi parte; y solamente manifesté que, léjos 
de descentralizar, se centralizaba, y que el procedimiento 
no obedecía al principio juríd ico de que la justicia  fuera 
pronta y gratuita .  1Tampoco impugné los trámites que se establecen para 
la gracia de indulto , ni hice sobre los demás proyectos 
otra cosa que exponer algunas observaciones que juzgué 
oportunas:  de manera  que no sé de dónde ha  podido de
ducir  el Sr. Torres Mena lo que me ha  atribuido en esta 
parte. Por lo demás, nada tengo que decir puesto que mis 
observaciones han  quedado en pié, no 'habiendo contes
tado S. S. á ninguno de mis argumentos.

El Sr. T O R R E S  M E N A : Como quiera que el Sr. Toro 
y Moya y yo hayamos examinado la cuestión bajo un 
punto de vis ta  distinto , y no era fácil que nos encontrá
ramos, ni lo sea tampoco que nos entendamos ahora, nada 
tengo que contestar á S. S . , y sólo debo decirle que ha 
hecho alarde de un liberalismo tan ex traño ,  que no obs
tante ser conocido por rad ica l , confieso que no puedo 
llegar hasta  ese punto.Nos ha  hablado S. S. de tiranía ,  y  no comprendo por 
qué razón h a  de parecer extraño que el matrimonio  se 
organice para la vida civil en la forma que se juzgue más 
co nv e n ien te , ni cómo se pretende resist ir lo que es una 
forma necesaria para una función de la vida civil.

Por  lo demás , la declaración de liberalismo que nos 
h a  hecho S. S. ha venido á aum entar  la confusión que 
habían  traído á mi mente otras declaraciones anteriores. 
Nada más tengo que decir.

El Sr. G o n z á l e z  m a r r ó n : Sres. Diputados, cuan
do hace dos dias os recordaba el cumplimiento de la 
Constitución y d é la s  prácticas parlamentarias, os habla
ba á nombre de la unión liberal; mas hoy lo hago por 
mi cuen ta ,  por más que crea que la mayor parte  de mis 
apreciaciones científicas se hallan conformes con lo que 
opina el grupo político á que pertenezco. ,

Me será permitido , por via de in troducción , recordar 
lo que acaba de decir el Sr. Torres Mena respecto á que 
no puede llegar, á pesar de ser ra d ic a l , al liberalismo 
del Sr. Toro y Moya; lo que no significa otra cosa sino que 
no sois verdaderos liberales, que sois liberales de pega, 
según pienso demostrarlo , y no sois de modo alguno los 
radicales los que teneis vinculado el derecho de defender 
la  libertad.V o y , señ o res , á conceder á todos los que han dado 
en llamarse liberales ellos solos todo lo que quieran 
bajo un punto de vista. Concedo que el matrimonio es 
un  contrato, y que la Autoridad civil puede legislar so
bre él siempre que consulte los principios de la moral 
y del derecho; pero el matrimonio no le consti tuye sólo 
la unión del varón y de la hembra,; es necesario que 
medie el consentimiento, que haya publicidad y que se 
llenen ciertas condiciones; y de aquí que se deba deter
m inar  la edad que hayan de tener las personas para po
der contraer m atrim onio ,  las circunstancias que hayan 
de concurrir  en ellas,*con otras condiciones indispensa
bles. Y no quiero negar que sobre esto pueda legislar la 
Autoridad c i v i l , aun cuando algo pudiera no conceder.

P e r o , señores , es preciso tener presente que legisla
mos para un país católico, y que por lo tanto , á la vez 
que la Autoridad civil tiene la  facultad de desarrollar 
todo lo que se relaciona con la sociedad en lo temporal, 
la Iglesia la tiene para desenvolver lo que se relaciona 
con lo espiritual. Pues bien : ¿creeis que os conviene 
más adoptar sólo la sanción c iv i l , ó que es mejor tener 
también la sanción religiosa, para lograr que al mismo 
tiempo que. se unen los cuerpos se unan también las al
mas en un lazo indisoluble?

Yo estoy seguro que en lo íntimo de vuestra concien
cia convendréis conmigo en la ventaja que hay en bus
car la sanción religiosa para purificar en ese acto todo lo 
que tiene de humano. Y la historia misma nos dice que

¥

la Autoridad social y la Iglesia se han buscado constan
temente y se han unido para suplirse la una y la otra.

La Iglesia lomó de la legislación romana todo lo 
que creyó conveniente, y andando el tiempo la Autori
dad ciuil tomó de la Iglesia los impedimentos y demás 
disposiciones sobre la materia; y el mismo Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia ha confesado que de la legislación 
canónica ha tomado los impedimentos , las condiciones 
que han de exigirse para el matrimonio y las causas para 
el divorcio.

Es decir, que en el año 68 se ha  visto que la Iglesia 
ha tenido una legislación tan justa, que de ella se han 
tomado las disposiciones relativas á la materia  para tras
ladarlas á la legislación civil,  y que habrán de casarse 
los españoles dentro de la legislación civil, si se adopta 
este proyecto, como se casaban antes dentro de la legis
lación de la Iglesia. Has ta  ahora ,  como que para los ca
tólicos no constituye solamente el matrimonio un con
trato, sino que os ante todo un Sacramento, ha venido 
celebrándose ante la Autoridad religiosa, y eso sucederá 
después, como vosotros mismos comprendereis sin duda alguna.

Pero ¿qué es lo que ha  pasado para que se pretenda 
introducir  ahora esa novedad? Es que la Constitución, 
me diréis, ha establecido la libertad religiosa, y esta no 
se comprende sin el cstab¡eeitnienio del m atrim onio  ci
vil. Pero esto honra muy poco vuestros estudios his tóri
cos, que no os hacen ver el error que hay en esa afirma
ción. En ningún país se ha  creído eso necesario; ni aun 
en la misma Alemania, donde ha nacido esa libertad, 
se tuvo semejante idea, pues los católicos se seguían ca
sando como antes, y los protestantes lo m ismo, sin que 
nádio se asombrara por ello ni echara de ménos el m a
trimonio civil. Esto mismo sucedería aquí aun  cuando 
supusiéramos que un millón de españoles tuvieran la 
desgracia de hacerse prote Yantes.

No es , pues, exacto que el art. 21 de la Constitución 
entrañe la necesidad del matrimonio civil; y no puedo 
ménos de extrañar  que el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia haya venido con un proyecto de esta naturaleza, 
en cuyo articulado se destruyen todas las magníficas y 
acertadas consideraciones que expone en el preámbulo, 
viniendo á establecer una verdadera t i ran ía ,  como la 
llamó el Sr. Toro y Meya con jus ta  razón.

Yo debo ser franco y confesar que después de votado 
el art. 21 de la Constitución había que hacer algo en E s
paña; pero yo os diré lo único que habia que hacer y 
que puede hacerse; pues si la ley llega á votarse, la con
ciencia pública del país os dirá como un tribuno fran
cés cuando exclamaba: «Las Cámaras podrán hacer la 
ley; pero yo. juro  no obedecerla.»

Hecha la Constitución de 1869, yo la he entendido 
como la han explicado aquí los más radicales en ideas 
políticas. Contestando a la idea de que la tole rancia  ó la 
libertad religiosa era en las naciones el resultado de una  
batalla entre creencias diferentes, decia, al discutirse el 
artículo  21, el Sr.'Moret que aquí no se establecía porque 
hubiera partidarios de otros cultos distintos del católico, 
sino en muy pequeño núm ero ; que se proclamaba para 
que supiera el mundo que en España se habían roto las 
fronteras del pensamiento; que aquí ya no existen las ca
denas que le suje taban, y que esa libertad se daba prin 
cipalmente para que vinieran los capitales extranjeros á 
fecundar el suc(o español. Y luego, respondiendo, a una 
observación del Sr. Morolo, añadía que esto era una t r a n 
sición, pues en España somos católicos en la inmensa 
mayoría, y que por eso se escribía condicionalmente, y 
para los pocos que no lo fu e ra n , el artículo consti tucio
nal que consigna la libertad religiosa. Pues b ie n : lo que 
ahora debéis es ser lógicos , francos y cabal le ros , hablo 
en el terreno político, al desenvolver el art. 21.

Así como condicionalmente habéis establecido la li
bertad de cultos, del mismo modo debeis establecer el 
matrimonio civil para los extranjeros que no sigan nues
tro culto, y los españoles, pocos ó m uchos ,  que se hallen 
en el mismo caso. Y añadiré que si la Constitución no 
hubiera en este punto sido interpretada como indicó el 
Sr. Moret, quizás una fracción importante  de la Cámara 
no habría dado su voto al artículo de que nos o cu 
pamos.Mas sucede una  cosa: así como suele decirse que las 
revoluciones se sabe dónde empiezan, pero no dónde 
concluyen, tampoco las concesiones se sabe hasta dónde 
pueden llegar. Votásteis el art. 21 para que v inieran aquí 
los capitales extranjeros, y no han venido; raros son los 
templos no católicos que se han levantado en nuestro 
país; y al ver este resultado, pensásteis en quitar  al cle
ro su dotación : conociendo que .esto no era posible, por
qu e  la sepa rac i ón  de la Iglesia  y el Estado se opone  al 
Código f u n d a m e n t a l , hubo que  hacer m á s  , y á ese deseo 
responde el proyecto que discut imos y otras tendencias 
manifestadas hace poco tiempo.

Si aquí se hubiera entendido el art.. 21 en la forma 
que lo explicó el Sr. Moret, no hubiéramos presenciado 
el triste  espectáculo que ofreció la Cámara con motivo 
de ciertas pala a-as del Sr. Echegaray revelando sus pro
pósitos de prohibir la enseñanza del catecismo, como de 
toda religión positiva, en las Escuelas del Gobierno. Y lo 
que me asombra más es que los que apoyaban esas pala-, 
bras lo hicieran sosteniendo que eran católicos.

Y después de todo, ¿qué  habéis conseguido? Habéis 
ido dando á vuestro apetito todo lo que os ha pedido , y 
nunca podréis satisfacerlo; y lo que haréis  será que la 
revolución vaya devorando, como Sa tu rno ,  sus propios 
h ijos, sus propias obras. Por lo que hace á esta ley, yo 
os aseguro que no llevareis á cabo vuestro proyecto.

E nhorabuena  que los extranjeros y los pocos españo
les que lo deseen se casen c iv i lm en te ; pero no obliguéis 
á todos á creer que el matrimonio es puramente un con 
trato. A unque les digáis que así está establecido en F r a n 
cia, Austria y otras naciones, la gente de los campos no 
comprenderá en mucho tiempo que pueda aquí adoptar
se esa nueva fórmula para un acto tan so lem ne , como 
se adoptan las modas. Y esas gentes le dirán al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia: «Sí el matrimonio es un con
trato  so lam en te , ¿porqué  no podemos descasarnos?» Y 
os advierto que esta es la idea que ha guiado á los con
trayentes de Reus.

Si hasta ahora se ha  considerado aquí el matrimonio 
como un Sacramento, y entre los católicos es obligación 
el creerlo así y practicarlo, y así se ha verificado siempre 
entre los españoles , ¿cómo queréis que se resuelvan á 
contraerlo de otra m anera?  Pero suponed por un  mo
mento que el matrimonio no es un  Sacramento como 
pretenden los teólogos, y que esto no es más que una 
preocupación de 16 millones de h ab i t a n te s ; y aun así 
habéis de respetar esa creencia y la fórmula  con que se 
representa ,  porque es perfectamente inofensiva, y nada 
empece vuestro proyecto y el desarrollo del art . 21 de 
la Constitución.¿Qué más podéis pedir á la Iglesia sino que os dé las 
condiciones esenciales del matrimonio y la publicidad 
del acto para los efectos que puedan interesar ó convenir 
al Estado? Habíais de la necesidad del registro civil; 
pero no es sério fundarse en una cosa accesoria, en un 
artificio creado por la misma Iglesia , para destruir  lo 
esencial, obligando á todos los católicos españoles á ca
sarse 'de una  m anera que repugna á su conciencia.

Hay en los países diferentes opiniones sobre la fór
mula que debe adoptarse para resolver esta importantí
sima cuestión; pero en n inguno hallareis establecida la 
idea abso lu ta ,  el tipo á que vosotros queréis sujetarlo  
todo. Eso es ridículo y puramente in fan ti l ,  pues sereis 
completamente impotentes para impedir que los ciuda
danos tomen el camino de la iglesia en vez de dir ig irse 
al Juez civil para contraer matrimonio.  ̂( El Sr. Martos: 
Esas son proclamas subversivas.) Voy á eso, pues voy á 
hacerla en nombre de la libertad contra S. S.

El Sr. Martos se explica que los curas combatan el 
matrimonio civil ; pero sin duda contará con que el Go
bierno tendrá fuerza para impedirlo; y ellos, dando al Cé
sar lo que es del César y á Dios lo que es de Dios, se
guirán condenándole en su conciencia; y no creo yo que 
os atreváis á emprender una campaña contra ese sen t i
miento, ó por lo ménos no será político que la e m 
prendáis .Yo pregunto al Sr. Ruiz  Zorril la  si estos proyectos 
que escribió ántes de hacer cierto viaje los habría  pre
sentado después, y mucho ménos para contentar á unos 
cuantos señores llamados cinabrios, según he leido en los 
periódicos, y cuya existencia no llegó á advertir  en ese 
viaje por varias provincias, porque realmente en las pro
vincias no existen.Yo , señores, lo que os pido no es nuevo: lo teneis 
cerca, en Portugal. Y entre un país cuyas costumbres 
han mejorado de tal modo que ha podido declararse 
abolida la pena de muerte después de largo tiempo de nc 
aplicarse; y otra nación enérgica y va ron i l ,  pero que 
estableció lo que queréis establecer vosotros después de 
los cultos á la razón, vosotros diréis qué idea aceptaríais 
para casaros: si la que domina en Portugal,  ó la que 
prevalece en Francia. Y, señores, ya que tanto se desea 
ir á Portugal aunque sea por cualquier camino, comen
cemos á hacerlo reconociendo que ese país va tan a d e 
lanto en el camino de la libertad y la i lu s t racon ,  que 
pasamos la frontera para tomar sus ideas y la fórmula 
allí establecida para el matrimonio.

Y en Inglaterra,  en Alemania, podemos también en 
contrar sistemas más aceptables que lo que proponéis. 
Se dice que es preciso que e n t r e mo s  en el concierto eu
ropeo; pero ¿está reducida Europa á Francia  y Austria/

La verdadera libertad consiste en que cada uno haga 
lo que tenga por conveniente sin perjudicar á los demas; 
y con arreglo á esto dígase que hay en España dos lór- 
mulas que conducen al mismo resultado, y respetémos
las ámbas. Lo que la comisión quiere es realmente, poi 
el contrario, el absolutismo, sacrilicándolo todo a un mol
de inflexible. Vosotros, que 110 queréis  más que ideas:

vosotros, que no buscáis las palabras,  ¿qué más os (Ja
que el matrimonio  se celebre de una manera ó de otra,* y 
especialmente cuando la legislación canónica, establecida 
de acuerdo con la c iv i l , es tan perfecta corno ha recono
cido el Sr. Ministro do Gracia y Justicia al adoptarla, que no necesita reforma?

La verdadera libertad consiste en no lastimar el de
recho de los demás. El derecho del Estado comienza en 
el registro c iv i l ; pero después de obtenerse esto, ¿qué le 
queda al Estado? ¿Le importa algo la fórmula? Absolu
tamente nada La verdad es que, á pesar de este proyecto, 
el matrimonio canónico se considerará de más valía que 
otro alguno, porque las ideas no se imponen.

Todo el pensamiento del proyecto referente al m a t r i 
monio civil se resume en que, en la necesidad de que se 
casen ante la ̂ Autoridad c iv i l , debe desaparecer todo, 
r u e ra  de esa fórmula no hay nada ,  y lo cierto es que la 
lórm ula no es única en todos los países, sino que varía  
mucho en las diferentes naciones de Europa. Declarad, 
pues,  que el tipo que presentáis no es único ni exclusi
vo, y exigirle precisamente es ser absolutista  de la fórmula.

Paso á ocuparme brevemente de los otros proyectos 
de ley, y empiezo reconociendo en ellos algún adelanto. 
El de casación civil se reduce á establecer el principio 
de que no han de venir  siempre los autos, sino la prueba 
testificada. Esto dará lugar á que en la generalidad de los 
casos la casación no proceda, y no es posible comba
t i r  esto.

Por lo que hace á la casación criminal, se reforman 
varios artículos, creando la prueba racional ó de conven
cimiento, lo cual es también un grande adelanto; pero ya 
no vienen los autos para la casación, y se establece el crite
rio racional para las causas. Para esto se necesita que 
todos los funcionarios tengan tal apti tud que puedan 
clasificar perfectamente los hechos, y que al aplicar el 
criterio racional posean tales conocimientos que puedan 
hacerlo debidamente.

¿Oree el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  que las per
sonas que han de intervenir  en estos asuntos reúnen to 
das las condiciones necesarias para que esta reforma pue
da ser útil  en España? Yo tengo la evidencia de que no, 
y en su consecuencia creo que va á ser inúti l el que se 
haga esta reforma. Yo parto de la base de que el Sr. Mi
nistro tiéne al frente de la Magis tratura lo mejor; pero 
cuando estamos acostumbrados ya á otro s istema no es 
fácil que se maneje bien el nuevo que se propone, y en 
mi concepto los proyectos van á dar mal resultado. Para  
que así no fuera hubiera sido preciso precaverse decla
rando ántes la inamovilidad.

En resúm en: el pensamiento de los proyectos es 
bueno y elevado; el adelanto científico completo; pero 
miéntras no haya inamovilidad todo puede malograrse.

El Sr. t o r r e s  m e n a : Mis declaraciones sobre li
beralismo rectificando al Sr. Toro y Moya han dado pre- 
testo al Sr. González Marrón para calificarnos de libera
les de pega. Por expresiones ménos duras se ha  pedido 
aquí que se escriban las palabras: sin embargo, yo voy 
á limitarme á decir que S. S. y los que .como el Sr. Gon
zález Marrón opinen, á pesar de su alarde de liberalismo, 
corresponden á los liberales' sin sentido cornun, á los li
berales á oscuras; y digo á oscuras,  porque sólo desco
nociendo la nocion y los fundamentos del derecho y del 
Estado se puede llegar á sostener lo que S. S. ha  soste
nido. Si hubiera empezado por declarar  que no era parti
dario de la libertad de cultos, se hubiese ahorrado todo 
lo demás que ha dicho, y hubiéramos adelantado mucho.

El Sr. G o n z á l e z  m a r r ó n : Me inclino á creer 
que la Cámara ha.perdido el tiempo en oir mi pobre dis
curso, y que sólo le ha aprovechado oyendo al Sr. Torres 
Mena. Procuraré otra vez, para evitar esto,, valerme del 
farol del sentido común del Sr. Torres Mena.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( García G ómez): Se sus
pende esta discusión.

Orden del dia para mañana: Dictámen sobre la pro
posición autorizando al Gobierno para la venta del m a
terial inúti l de los arsenales.

Discusión del proyecto de ley electoral.
Idem de organización municipal y provincial.
Idem del de empleados públicos.
Idem del de la Constitución de Puerto-Rico.
Idem del dictámen y votos particulares sobre la 

proposición relat iva al nombramiento  y separación de 
los Ministros del Tribunal de Cuentas.

Idem del proyecto de ley declarando de cabotaje el 
comercio con las \  ntillas.Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de Ultramar.

Idem del dictámen sobre autorización al Gobierno 
para plantear como leyes provisionales los proyectos pre
sentados por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce.

*

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  22 de A bril 
de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
Abierta  la sesión á las tres ménos cua r to ,  y leida el 

acta de la anterior  por el Sr. Secretario Sánchez Ruano, 
fué aprobada.

Los Sres. P a ra d e la , Calderón y Herce y Peset pid ie
ron constase su voto conforme con el de la m inoría en 
la votación que recayó sobre el art. 12 del proyecto de 
ley e lec to ra l , anunciándose que constaría en el D iario  
de las Sesiones.

Pasó á la comisión correspondiente una  exposición 
de los habitantes de Navalmoral de la M ata , presentada 
por el Sr. Rebullida , haciendo observaciones contra las 
quintas.

OR DEN  DEL DIA.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  Discusión del dic támen re la t i

vo al proyecto de iey por el que se autoriza al Gobierno 
para proceder á la venta del material inútil  que hay en 
los arsenales.

Leido dicho dic támen , y no habiendo ningún Sr. Di
putado que pidiera la palabra en con tra ,  se declaró ha 
ber lugar á la deliberación por artículos; quedando apro
bados sin debate los seis de que se componía el proyec
to , que se anunció pasaría á la comisión de corrección 
de estilo.

Ley electoral.
Continuando el debate sobre el proyecto de ley elec

to ra l ,  y siguiendo en el uso de la palabra en contra, 
dijo.E l Sr. s a n  M I G U E L : Sres. D ipu tados, ayer os ha 
blé del sufragio universal,  que siendo un derecho na tu
ral no habia podido ménos de tener ciertas limitaciones, 
naturales ta m b ién , relativas á l a  edad y al sexo, pues los 
niños no es posible que puedan hacer el uso conveniente 
de ese derecho, y las mujeres no tienen el goce de esos 
derechos políticos, por más que algunos pensadores opi
nen que deben tenerlos , lo que no pasa hoy de ser un  
bellísimo ideal que no ha llegado el caso de practicarse.

También indiqué que eran varios los sistemas que 
se habían imaginado para la aplicación del sufragio á fin 
de evitar los abusos, y sólo hice mención de dos: el de 
los colegios reglamentarios, que son los puestos en prác
tica, y el de los voluntarios, que no son los más á propó
sito para conseguir el resultado á que debe aspirarse; y dejé 
de mencionar otros s is temas, entre ellos el de Víctor 
Considerant y el de A hrens ,  que pueden considerarse 
más bien como complemento de los anteriores.

Entrando  después en el fondo de la cuestión , dije 
que en ella podían considerarse tres partes: la elección 
por distritos, la demarcación de estos y la elección de 
Senadores. Respecto á la primera p a r t e , de la que me 
ocupé brevemente, expuse la dificultad que va á resulta r  
de la elección por pequeños distritos; y al hab lar  de la 
demarcación de estos, os dije que debía tener el carácter 
de permanente, haciéndose por medio de una ley, porque 
siempre era expuesto á varios abusos dejar á los A yun
tamientos y al Gobierno la facultad de poderla variar, 
así como lo es el dejarles la designación del local, según 
yo mismo he podido apreciarlo  en Jas últimas elecciones, 
porque puede elegirse un  local reducido en .el que que
pan pocos electores.Viniendo ahora  á la elección de Senadores ^ debo 
manifestar que si bien comprendo que la comisión ha  
tenido que ajustarse al precepto constitucional, no queda 
duda que esa elección de segundo grado no está confor
me con la doctrina del partido progresista. Pero aun  
prescindiendo de esto, la forma en que se establece que 
ha de hacerse la elección no puede ménos de dar lugar á 
conflictos; pues habiéndose de celebrar al mismo tiempo 
que la elección de Diputados la de compromisarios, h a 
brá alguna confusión, no siendo fácil encontrar locales á 
propósito para hacer con desahogo las dos elecciones á
la vez. , . . .Además, puede darse lugar a que viniendo esas actas 
á los dos Cuerpos en la parte que á  cada uno correspon
d e , el uno las apruebe y sean anuladas por el otro. Yo 
creo, por tanto, que la comisión se halla en el caso de 
ver cómo se corrige ese defecto.

Hecha la elección de compromisarios, no se fija en la 
ley con bastante claridad cómo se ha de verificar la de 
Senadores para evitar  los abusos que pueden cometerse 
en esta parte ; pues no se ha  marcado el tiempo para la 
elección de la mesa definitiva ni para la de los Senadores, 
y se da lugar con esto á que pueda ejercerse presión en 
determinado sentido, y á que la elección no se haga en la 
forma que debe verificarse.

Ya hubiera  deseado que la comisión, que tanto ha  
tratado de evitar los a b u s o s , hubiera tenido en cuenta 
que no son sólo los funcionarios públicos los que pueden 
ejercer la influencia que se desea evitar pese sobre los 
electores, sino que no hay quien la ejerza mayor que los



A y u n ta m ie n to s , D iputaciones p rov incia les y D iputados 
á  C o rtes ; y aun  hay  o tra  m ás perniciosa, que es la  de los 
p ropietarios, que ejercen u n a  coacción terrib le  sobre los 
co lonos, sobre lo cual algo podría yo decir si no fuera 
p o r causas que la  C ám ara conoce.

* Yo m e fe lic ito , señores, de que la com isión  d iga  en el 
preám b ulo  del p royecto  que el sufragio u n iversa l es  una  
de la s  co n q u ista s que están  destinadas a so b rev iv ir  y  
arra igarse entre nosotros, y creo que a pesar de la  d iv i
s ió n  que se n ota  en esta  A sam blea, todos estarem os u n i
dos para defender la  libertad y el su fragio  u n iversa l, así 
com o en tien d o  que la m ayoría ev itará que se sien te  en  
el trono español Borbon a lgu n o, sea  de la  ram a d irecta
ó de la indirecta. He dicho.

E l Sr. M arques de S A R D O A L  : Sres. D iputados, 
designado por m is dignos com pañeros de com isión para 
c o n s u m i r  el segundo tu rn o  en pro del d ic tám en , p rocu
ra ré  con testar al Sr. San M iguel condensando sus a rg u 
m entos en la  form a m ejor posible. Yo creo que el d is
cu rso  de S. S. puede d iv id irse  en tres partes. E n la p r i
m era  ha  explicado lo que en su  concepto  cree que es el 
su frag io ; en la  seg u n d a  h a  expuesto  u n a  teoría  que no 
puede llam arse  científica, y que S. S. h a  llam ado progre
sista; y por ú ltim o, h a  expuesto  varios abusos que ju zg a  
pueden ten e r lu g ar y desea se corrijan.

Voy á p rinc ip ia r por el p rim er punto. S. S. h a  d ir ig í-  
do u n  cargo á  la  com isión diciendo que el d ictám en  que 
p re sen ta  110 reconoce por base n ingún  p rincip io  fijo; que 
es un co n ju n to  ab igarrado  que no responde a n in g ú n  sis
tem a científico. Sobre esto no puedo m énos de decir á 
S. S. que, según  se ha  dicho ya, la com isión no estaba 
llam ad a  á  dar u n a  solución científica en este punto; y 
a u n  cuando h u b iera  tenido el propósito de hacerlo  así, 
la  C onstitución  le m arcaba  la  senda que debia  seg u ir, y 
de ella  no podia separarse. Los pueblos , por o tra  parte, 
no  se gobiernan por p rincip ios científicos abstrac tos, y  
así lo dem uestran  los sistem as ensayados y los que S. S. 
m ism o h a  indicado, in cu rrien d o  en el e rro r de calificar 
de com plem ento de los dem ás el de A h re n s , que no es 
o tra  cosa que u n a  refu tación  de todos.

E l Sr. San M iguel, p a ra  d em ostrar que la  com isión 
no obedecía á  p rincip io  a lguno  fijo , m anifestaba que á  
haberse  obedecido á un  sistem a d e term inado  no se h a 
b rían  establecido  m edios d is tin to s para  la elección de 
Senadores y D iputados; y al decir esto no ten ia  p resen te  
que p recisam ente  lo que la  com isión propone es un s is 
tem a , no pudiendo calificarse de tal lo indicado por S. S., 
pues e n tre  las cu a tro  teo rías  que se conocen en la  o rg a 
nización de los poderes p ú b lic o s , la que prevalece como 
m ás venta josa  es la de la  unidad del p o d er, si bien o r 
gan izada y d esarro llada  bajo d iversas form as que funcio
nando  ordenadam en te  den un  resu ltado  arm ónico . Yo 
p reg u n ta ría  al Sr. San Miguel si no hay arm onía-en  la  
creación porque en  las faldas de m ontes cub iertos de 
nieve se vea u n a  vegetación tropical. ¿Cóm o com prende 
el Sr. San Miguel la a rm on ía  si prescinde de la  variedad? 
Yo la com prendo perfectam ente  en los bosques vírgenes 
de la  A m é ric a , y  no en un pa rte rre  en que todos sean 
cuadros de boj cortados á  tijera.

Veam os lo que en el o rgan ism o del E stado  significan  
los A yuntam ien tos, las D iputaciones y la  R ep resen ta 
ción nacional.

E l A yun tam ien to  es la  represen tac ión  de los in te re 
ses m unicipales; y nosotros, reconociendo su au to n o m ía  
y aceptando la  descen tralización  , le concedem os las fa
cu ltades que debe tener, y que S. S. le n iega adoptando  
un  princip io  cen tralizador. Viene después la  D iputación  
provincial, en la  que están  represen tados los in te reses 
prov inciales; y por ú ltim o , las C ám aras, en las que lo está  
la  su m a  de todos los in te reses del país.

Pero  el Sr. San M ig u e l, con la d o c trin a  p rogresista , 
com bate la  form a adoptada p a ra  la  elección, y m u y  es
pecialm ente  en lo re la tivo  á los Senadores, olvidándose 
que a q u í , del m ism o m odo que en los E stados n o rte 
am ericanos, el Senador rep resen ta  á  la  p rov incia . S. S. 
podia com prender que si los Senadores y los D ipu tados 
hab ían  de responder á  los m ism os fines e ra  m ás se n c i
llo  adoptar la C ám ara única , lo que no puede acep ta rse  
porque deben responder á fines d istin tos, aun q u e  no con
trario s.

L a  elección por d istrito s t ie n e , según el Sr. San Mi
g u e l, el inconvenien te  de la  influencia que puede ejercer 
el G obierno, y de que c ie rtas personas pueden decidir 
del resu ltado  de la  elección ; y yo sien to  que S. S. crea 
necesaria  u n a  tu te la  para ese pueblo que h a  declarado 
m ayor de edad. Yo com prenderla que S. S. so s tu v ie ra  el 
sistem a del colegio ú n ic o , pero no  lo que h a  defendido. 
E s verdad que el partido  p rogresista  h a  sostenido la  elec
ción por provincias; pero el partido  p ro g res ista  de hoy 110 
es el partido  progresista  trad ic ional; y  si n o , dígasem e 
cuándo  ha proclam ado el sufragio  u n iv e r s a l , la  lib e rtad  
de cu lto s ni los dem ás derechos in d iv id u a le s : e s to , sin  
em bargo , lo h a  aceptado a h o ra ; y al ren u n ciar á  su a n 
tig u o  sistem a y adoptar otro no h ab ia  de conservar un a  
parte  del a n te rio r que no estu v ie ra  en  a rm o n ía  con el 
actual.

C uando el derecho electoral estaba en m anos de un 
núm ero  m ás reducido de e lecto res, y  era  m ás fácil que 
el partido  conservador a rrancase  la  elección á los p ro 
g resis tas , que cifraban todo su apoyo en las m asas , e ra  
na tu ra l que optase por las g randes c ircunscripciones; 
pero ah o ra  que el derecho electoral ha  tom ado tan  g ran  
ex tensión  con el sufragio u n iv e rsa l, no puede ten er in 
terés a lguno en que se haga la elección en esa form a que 
an tes deseaba.

Pues bien: si en el p roblem a nos encon tram os con 
u n  dato nuevo, preciso es c o n ta r  con él para  resolverle. 
E l partido  progresista  no puede in s is tir  en su  an tiguo  
dogm a político.

Después el Sr. San Miguel se h a  ocupado de a lgunos 
' a rtícu lo s de la ley, cuya in te rp re tac ió n , dudosa a ju ic io  

de S. S., dará  lugar á abusos. Yo me com placeré en dar 
á  S .'S . explicaciones si p resen ta  en m ien d as; pero S. S. 
debe considerar que la m ayor parte  de esos a rtícu lo s son 
de referencia á la ley m unicipal y p rovincial, y que es
tán  sujetos á las variaciones que se hagan  en e s t a l l a s  
cuales p ro cu ra rá  a rm o n iza r u n a  com isión m is ta  de ám — 
bas leyes. Así es que yo creo que la que ah o ra  nos o cu 
pa no deberá  ser aprobada  defin itivam ente  h a s ta  que 
esté d iscu tid a  la  o tra  p ara  que ám bas sean votadas á  un 
m ism o tiem po.

P a ra  te rm in ar, el Sr. San Miguel decia  que cuando  el 
sufragio  un iversal peligre, todos nos un irem os p ara  sa l
varlo , de igual m odo que p a ra  im pedir que en el solio

je  San F ern an d o  se sien te  n inguno  de los Borbones en j 
línea rec ta  n i trasversa l. R especto á este últim o punto, I 
yo me com prom eto  á no v o tar n inguno  de la  linea  d irec 
ta , pero 110 digo lo m ism o de la  t ra s v e rsa l ; y hago esta 
m anifestación  de m is op in iones, ya que el Sr. San M i- I 
guel se ha  creído obligado á exponer las suyas.

E l Sr. GARCIA SAN na»g u e l  : D ejando ap a ite  las 
ú ltim as  palabras del Sr. M arques de S a rd o a l, porque 
respeto sus opiniones p a rticu la res en l'icu esU o n  conere- 
ta  á  que se reñere como quiero  que se respeten  las mías, 
voy a  rectificar a lgunas equivocaciones que S. S. m e h a

a t r L asdteorías de A hrens no son las que yo he  expuesto ; 
vo me he lim itado  á exp licar sistem as prácticos, y no he 
negado que el colegio único  es solo u n  bello idea* cien
tífico. Me he fijado en el sistem a de los colegios reg la 
m en tarios aplicándolo  á  E spaña, y d en tro  de el he ex a
m inado la  elección de D iputados por m edio de g randes 
c ircunscripc iones ó en colegios lim itados.

.Decia S. S. que yo h ab ía  caido en el d o c trin an sm o , 
pues con m is doctrinas p rivaba  á  las A y u n tam ien to s y 
las prov incias de su  au tonom ía  y su  lib e rtad  ; y 8. o . na  
padecido un  grave erro r. H asta  ta l pu n to  llevo yo m i 
deseo en favor de la  au tonom ía  m unicipal y p rov incial, 
que creo que en el te rren o  a d m in is tra tiv o  esas corpora
ciones deben gobernarse  por sí solas con e n te ra  indepen- I 
dencia; pero yo m e re feria  á  las funciones políticas, sien
do u n a  de ellas la  de poder v a ria r  las secciones de los co
legios ó los d is trito s  p ara  las elecciones. P o r  lo m ism o 
que qu iero  la  independencia  a d m in is tra tiv a  de esas cor
poraciones, deseo rodearlas de las g a ran tía s  conven ien 
tes para  ev ita r la  acción de la  in fluencia  del G obierno, I 
a le jando  todos los p re tex to s que puedan  d a r a  ello.

E n  cu an to  al s istem a del partido  p ro g res is ta , yo no 
he tra tad o  de e s to ; he hablado sólo del p artido  que se 
conocía en los años tó  y 37 , cuando  aun  no h ab ía  nac í- 
do el dem ocrático. Pero  la  v erdad  es que el partido  m as 
liberal en esas épocas com batia  la  elección por peque
ños d is trito s  , que han  defendido siem pre los co n se rv a- | 
dores.

E l Sr. M arqués de S A R D O A L : Si el Sr. San M iguel 
supone que yo considero  el colegio ún ico  aceptable ni 
ah o ra  n i n u n c a , está  S. S. en un  e r ro r ;  pues como á m i 
ju ic io  el principio en que ese sistem a descansa  es falso, 
falsas se rán  siem pre las consecuencias.

Respecto á la  in fluencia  y la  presión  que los g randes 
p ropietarios pueden ejercer en  sus d is trito s , d iré  á  S. S. 
que es tan  n a tu ra l como la  que pueden e jercer los g ran 
des in d u stria les  ó las personas co n stitu id as en c ie rta  
posición social. Pero  ¿encuen tra  S.̂  S., d en tro  de la doc
tr in a  l ib e r a l , m edio de oponerse á  esa inm ora lidad  s u 
puesta? Si lo h a lla , p resén telo  S. S. y lo d iscu tirem os.

E l Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z : E ste  t ítu lo , señores, 
en tra ñ a  u n a  cuestión  g rav ís im a  y tra sc e n d e n ta l, cual es 
la  que se refiere á la m an era  de verificarse la e lecc ió n ; y 
siendo este uno de los p u n to s cu lm in an tes de la  ley, 
fuerza  es que tra tem os de él con preferencia.

Háse recordado á  cada m om ento  , fu e ra  de a q u í , en 
la  p rensa  p e rió d ica , que los ind iv id u o s pertenecien tes á 
la  com isión y o tros no pertenec ien tes á  ella  que en las 
C ortes C o nstituyen tes de 54- á  56 y en o tras C ortes o rd i
n a ria s  posterio res abogaron ard ien tem en te  por las in 
com patib ilidades, hoy h an  variado  de opinión porque 
han  ab ierto  los ojos á  la  luz de la  experiencia. Yo no 
puedo m énos de e x tra ñ a r que esto m isnio 110 se h ay a  te
n ido  p resen te  p ara  no adoptar la  elección por d is trito s , 
siendo consecuen tes esas personas con sus an teceden tes 
y  su s com prom isos políticos.

Y *éame perm itido  c ita r  ya  que no á o tros, á un re s
petable am igo mió, ind iv iduo  de la  com isión, el Sr. Gil 
Y írsed a , que en las C ortes del 54 h izo una adición á la 
base electoral p id iendo la  elección d irec ta  y por p ro v in 
cias, enm ienda  que fué tom ada en consideración  y a p ro 
bada por la C ám ara . (El Sr. Gil V írseda p ide  la palabra ) 
Y es m uy  de n o ta r , por lo t a n to , que hab iendo  habido 
cási un an im id ad  en los p a rtid o s m ás liberales en conde 
n a r los abusos de la elección por d is trito s , ah o ra  se q u iera  
re su c ita r ese sistem a, cuyos funestos resu ltad o s son de 
todos conocidos.

¿Cuándo com enzaron en la  tercera  época c o n stitu c io 
nal las elecciones por d is tr ito s , que no se estab lec ieron  
n i pud ieron  establecerse por la C onstitución  de 1812, 
p orque  ese Código respondia á  un  s istem a com ple
tam en te  d is tin to  en este p u n to , y respecto  á las cuales 
h a  acreditado la ex perienc ia  que para  las de D iputados á 
C ortes no deben a d m itir s e , porque su  resu ltado  no es la 
g en u in a  rep resen tac ión  del país ? L a  elección por d is tr i
tos com enzó á conocerse en E spaña  luego que echó ra í
ces en las reg iones oficiales eL partido  m o d erad o ; se es
tableció el año 46, y unido ese sistem a á la  cen tra liza 
ción ad m in is tra tiv a  favoreció g randem en te  la influencia 
del Gobierno. Así es que desde que ese sistem a se puso 
en vigor cesaron de ven ir á  las C ortes D iputados del 
partido  p ro g re s is ta , al m énos en g ran  n ú m ero , y este 
fué d ism inuyendo  á m edida que fu eron  apoderándose de 
los d is trito s  personas que estaban  m uy lejos de rep resen 
ta r  la  verdadera opinión y los in te reses de la  m ayoría  de 
los electores.

L lega el año 54; tiene lu g ar u n a  g loriosa  revolución, 
y  se reú n en  C ortes C onstituyen tes , cuyo sistem a de elec
ción no se pareció al que hab ia  ex istido  h asta  en tonces 
desde el año 46. ¿Y qué suced ió? Que en el C ongreso no 
en co n traro n  asien to  m uchos que hab ían  tenido los d is
trito s  en las an te rio res leg isla tu ras como en calidad de 
feudo. Pero  verifícase la  con tra rev o lu c io n  del 56 , re in s 
tálase en el poder el partido  m oderado con sus leyes 
p rop ias , y volvieron á ser elegidas por u n an im id ad  esas 
m ism as personas en los d is trito s  que an te rio rm en te  h a 
bían  represen tado .

Desde en tonces aparecieron  un án im es los partidos 
p rogresista  y dem ocrático  en con sid era r la  elección por 
d is tr ito s  como v iciosa , porque no da la  verdad  de la re 
p resen tación , y m énos con el sufragio  restring ido ; si bien 
yo creo que si adolece de ese in co n v en ien te , lo m ism o 
será  con el sufragio  un iversal. Y llegó á  ser tan  fuerte  y 
genera l la  op in ión  en este pun to  , y tan  sen tida  la  nece
sidad  de u n a  re fo rm a , que hubo  de rec lam arla  con toda 
u rgencia , no un  hom bre de ideas radicales, sino  de p rin 
cipios conservadores.

E n  Ju n io  de 1865 el G abinete del D uque de T etuan  
p resen tó  á las Cortes un proyecto de ley electoral m od i
ficando esencialm ente  lo que h as ta  en tonces h ab ia  regido 
y hab ia  dado lu g ar á tan to s abusos. E  increpándose en 
ese debate al Sr. Posada H e rre ra , M inistro  de la G ober-

a c io n , por el c arácte r de peren to riedad  con que llevaba | 
l Congreso u n a  cuestión  tan  im portan te , con testaba S. S. | 
n estos té rm in o s: (Lepó.) Y b ie n : eso que el Sr. Posada 
lerre ra  condenaba desde el banco azul en u n a  s ituac ión  I
0 tan  liberal como la de hoy, es lo que ah o ra  nos p re -  
en ta  la  com isión. ¿Se qu iere  que la A sam blea revolucio- 
iaria y C onstituyen te  de 1869 sea m énos libcral que el 
Congreso de 1865, elegido bajo los ausp icios de N arvaez
r González Brabo? ¿Puede esperarse  que de esa m an era  1 
e condene la  actual A sam blea revo luc ionaria  al suicid io  1 
r la  deshonra?  Yo no lo creo. I

Voy á  hacerm e cargo de a lgunos arg u m en to s que se 
iducen en fav o r de la  elección por d istrito s. Decia días 1 
jasados el Sr. Diaz Q uintero que por este sistem a des- I 
iparece la  irr ita n te  desigualdad de que un as p ro v in -  1 
fias e lijan  m ás D iputados que o tra s ; pero no creo que 
lay a  esta  desigualdad cuando esto sucede por com pren- 1 
le r  m ayor núm ero  de h ab itan tes. A d e m as , form ando I 
c ircunscripciones en te ram en te  iguales desaparecería  ese 1 
inconveniente. ,

P o r o tra  p a r te , con el sistem a de d is trito s  no están  
bien represen tados los in tereses de las p ro v in c ia s , porque I 
cada D iputado atiende sólo al d is tr ito  que le h a  elegido, I
sin cu idarse  de los dem ás 4 e  la  provincia.

H áse dicho que con la elección por d is trito s  se e s ta -  I 
blece un  v íncu lo  m ás estrecho  en tre  el D iputado y los 1 
e lec to res; pero ju stam en te  lo que de esto viene á re su lta r  I 
es el c ac iq u ism o , cosa que á todo tran ce  debe evitarse. 1 

Más consideraciones pudiera hacer; pero prescindo de 
e llas ten iendo  en cuen ta  que la  C ám ara se h a lla  fa tiga
da, y que nos hem os de ocupar de este asu n to  cuando 
lleguem os al artícu lo  correspond ien te , al que quizá  p re 
sen te  yo a lg u n a  enm ienda. E n tre  tan to  ruego á la  m i
n o ría  repub licana  que no co n trib u y a  con sus votos á es- ] 
tab lecer el caciquism o electoral aprobando la  elección 
por d istritos; á  los p rogresistas que no ren ieguen  de los 
an tecedentes de su  partido, y á los un io n is tas  que no se 
pongan en con trad icción  consigo m ism os.

E l Sr. OIL v í r s e d a : E s cierto  que en el año 
de 55 presen té  un a  adición , que se adoptó, proponiendo 
la  e lecc ión 'd irecta  y por provincias, como propuse tam 
b ién  la incom patib ilidad  del cargo, de D iputado con todo 
em pleo público de activo servicio, y que el cargo de D i
putado fuese retribuido; y hab iendo  sido nom brado ah ora  
pa ra  esta  com isión, sin a b ju ra r  m is princip ios y para 
v en ir á  un  acuerdo com ún, he tenido que acep ta r la 
elección por d istrito s, por transacción , y adem ás porque, 
habiéndose establecido el sufragio u n iv e rs a l,  no hab ra  
d is trito  que 110 tenga  por lo m énos tan tos electores como
an tes las p rovincias. ^

E l Sr. c o r o n e l  Y o r t i z :  No necesitaba el señor 
Gil V írseda hacer la  defensa de sus actos, porque si he 
recordado esos antecedentes, ha  sido sólo para  dem ostrar 
que no debían  ser estas C ortes m énos liberales que las
de 1854. . . .

E l Sr. g o d i n e z  DB p a z  : O curre con esta  com isión 
un fenóm eno sin g u la r , y es^ el de que estando  en ella  
rep resen tadas todas las fracciones de la m ayoría, la opo
sición á su d ictám en procede d e esa  m ism a m ayoría  y no 
de las dos opin iones ex trem as , que es de donde m ás se 
podia esperar. ¿Qué lia sucedido aquí? ¿No hprpos ace r
tado á  fo rm ular el pensam iento  de la m ayoría? L a  com i
sión ha  p rocurado conocer por todos los m edios ese pen
sam ien to  en los tres  puntos cap ita les , y sin  em bargo al 
p resen tar su  d ictám en se ve com batida por ind iv iduos 
de la  m ayoría. ¿ Es que no ha  in te rp retad o  b ien  su  pen
sam ien to  , ó que por parte  de las procedencias .de la m a
yoría se h a  variado de principios? El princip io  dé la  in 
com patib ilidad  abso lu ta  h a  sido desechado. ¿Quien fia 
faltado a q u í, la  com isión ó la  m ay o ría?  E l país lo de
c id irá. T i . - ,

1 Lo m ism o sucede hoy con la elección por d is trito s ,
I olvidando el origen de esta  com isión. C om puesta de tres

procedencias, cada una  llevaba su c rite rio ; la  p roceden
cia p rogresista  quería  la  incom patib ilidad  ab so lu ta ; la 
u n io n is ta  ad m itía  a lgunas com patib ilidades, y el que 
tiene el ho n o r de d irig irse  á la Cám ara, como procedente 
de las filas d em o crá tica s , q u e ria  la incom patib ilidad  ab
so lu ta  con las dietas. ¿Q ue se hizo an te  estos tre s  c rite 
rio s?  T ran sig ir, c.omo era su deber, porque claro está  que 
las C ortes no hab ían  nom brado para  la com isión in d iv i
duos de las tres procedencias para que cada uno m an tu 
v iera  su  c riterio . T ran s ig im o s, p u e s , aceptando el p ro 
g re s is ta , y ren u n cian d o  la un ión  liberal á c ie rta s com pa
tib ilid ad es, como yo ren u n cié  á las dietas.

Lo m ism o ha  sucedido con el sistem a de elección: los 
p ro gres istas estaban  m uy preocupados con el s istem a de 
provincias, tal vez sin  haberle  exam inado de ten id am en 
te; la un ión  liberal p refería  el do d is tr ito s , sin  ten er en 
cuen ta  que el sufragio u n iversal ha  hecho v a ria r m ucho 
esta e lección ; y yo 110 tuve que re n u n c ia r á nada, p o r
que creo desde luego que el sistem a de elección por d is 
trito s es el m ás liberal y dem ocrático.

E ste  sistem a ofrecía g randes inconven ien tes cuando 
el cuerpo electo ral estaba restrin g id o  por el censo ,■ nc 

I h ab ia  seguridad  personal ni derecho de reu n ió n  ni de 
asociación, y podia co nstitu irse  el Gobierno en g ran  elec
tor; pero hoy no puede o c u rrir  n ada  de esto con la des
cen tralización  a d m in is tra tiv a  y con tando  cada d istrito  
8 ó 10.000 electores.

Pero  se dice que si el cuerpo e lectoral no puede ser 
m ovido por la acción del Gobierno, puede serlo  por la 
de a lgunas personas in fluyen tes en el d istrito . E s preci
so reconocer que siem pre hay  qu ien  m ueva el cuerpo 
electoral, porque las nueve décim as partes de los electo
res son inconscientes, por m ucho que se red u je ra  su n ú 
m ero  , aun  cuando se lim itase  á los títu lo s  de C astilla y 
á las em inencias políticas, porque las cuestiones p o líti
cas son m uy com plejas y 110 están  al alcance de todos 
los c riterio s. L as nueve décim as partes de los electores 
son, pues, inconscientes, y la cuestión está  en quién debe 
in flu ir m ejor; si el M inistro ó los g randes propietarios 
que tienen m uchos in tereses com prom etidos en el país,

E l sistem a de elección por d is trito s , aparte  de ser 
m ás liberal y dem ocrático , acerca  m ás al elector y al 
elegido y le perm ite dar un  voto m ás consciente. Se e je r
ce tam bién  el derecho dei sufrag io  de u n a  m anera  más 
ig u a l, porque por el s istem a de p rov incias lmy elector 
que nom bra 10 D ip u tad o s, m ién tras  o tros sólo eligen 
cuatro . Es tam bién m ás fácil que el e lecto r conozca los 
candidatos, y m ás difícil por lo tan to  el que se sorprenda 
su volun tad . E l sistem a de elección de p ro v in c ia s , aun 
dada la  descentralización  a d m in is tra tiv a , el sufragio  j 

| los derechos in d iv id u a le s , es el único por el que puede
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ejercer el Gobierno a lg ú n  influ jo  a trayéndose  dos ó tre s  . d

"W&CSÍÜ&. r* r * * ?  <* •*££ !
gar á grandes in trig a s y c á b a la s , siendo s
que los candidatos c a r lis ta s , por e jem plo , ofrezcan 
votos á los republicanos á  cam bio de que estos deiJ 
aquellos sus sufragios en o tras lo ca lid a d es , y en estas 
g randes in tr ig a s  y cábalas queda vencido el cand idato
m ás leal. , r ,. 1

Pero  se dice que la  elección por d is trito s  no es p o n t i-  j
ca. P u es ¿ de dónde han salido  los tipos o rig ina les de 
n u estro s p a rtid o s?  ¿D e dónde h an  salido los C alatrava, (
M endizabal, A rgüelles y o tras no tabilidades? # (

No creo necesario  in s is tir  m ás sobre e s to , dejando, ^
como c reo , desvanecidos los a rg u m en to s p resen tados 
co n tra  el sistem a que propone la com isión. ?

E l Sr o r t i z  Y  c a s a d o  : No acostum bro  á  m oles- <
ta r  á la  C á m a ra ; pero no he podido m énos de p ed ir la  ¡
p a lab ra  al o ír p ro ferir aquí u n a  h e re jía  política. H a d i-  ,
cho el Sr. Godinez de Paz que las nueve décim as partes ,
de los e lectores no saben lo que votan ; y esto  no es v e r- 
dad , n i puede co rre r sin  pro testa . ,

E l Sr. g o d í n e z  D E  p a z : Y o, que no he  creído 
h asta  hoy en la in falib ilidad  del P a p a , no puedo creer 
en la  in falib ilidad  de los colegios electorales. E sto  no es 
una h e rejía  p o lítica , sino  u n a  g ran  verdad  que es p re 
ciso que se tenga en cu en ta  por todos los D iputados, 
po rq u e , dado el caso de que h a  de haber influencias , se 
debe o p tar por las que son m ás legítim as.

El Sr. O R T I Z  Y  C g S a d o  : Yo creo que el pueblo es
pañol tiene la  ilustrac ión  bastan te  pa ra  el gobierno re 
presen ta tivo  que tiene  : de ser c ie rto  lo que dice el señor 
G odinez de P a z , el poder debia. ir  á  la  m on tan a  b lanca.

E l Sr. g o d i n e z  DE p a z : Yo no creo que sea p reci
so u n  g ran  grado de c u ltu ra  p a ra  ten e r in stitu c io n es l i 
berales , como no creo que sea preciso  tam poco para  ten e r 

| Ju rado , puesto  que le tien e  P o rtu g a l, donde no están  m ás 
ilu s trad o s que nosotros.

E l Sr. c o r o n e l  Y  O R T i z :  S e ñ o re s , n ecesita ría  un  
lar^o  d iscurso  si h u b ie ra  de rectificar todos los concep
tos3 equivocados que m e h a  a trib u id o  el Sr. Godinez de 
P az ; pero p ro cu ra ré  ser breve.I No encu en tro  m otivo p a ra  que el Sr. Godinez de Paz 
se liava enfadado como lo ha  hecho, y no en cu en tro , por 
lo ta n to , razón pa ra  su  exordio. Yo no he hablado de 
las incom patib ilidades sino para  hacer un recuerdo  I que me convenia, puesto que iba á  poner en pa rangón  lo 
que se dijo de estas con lo que en la m ism a época se d e 
cia de la elección por d is trito s .

Se quejaba S. S. de que los D iputados que apoyam os 
al Gobierno im pugnáram os un d ic tám en  de u n a  com isión 
que h ab ía  salido del. seno de la  m ayoría, y deoia que h a 
bía sido preciso ceder y transig ir. Yo com prendo que se 
ceda en a lg u n as cuestiones h asta  cierto  pun to , pero no 
del todo. Y decia el Sr. Godinez de P az : ¿es que la  com i
s i ó n  no in te rp re ta  b ien la opinión de la  m ayoría? P u es 
yo creo que n g t

R e com batido la elección por d is tr ito s , porque creo 
que abre  la  p u e rta  al caciqu ism o; y en este  punto  S, S. 
ha  hecho  grandes apostrofes, pero no me h a  convencido .

E l Sr. Godinez de Paz m e p reg u n tab a  si por m edio de 
los d is trito s h ab ia  faltado n u n ca  un  d is tr ito  al Sr, Madoz, 
ó al Sr. Posada H errera , ó al Sr. R íos Rosas. P u es yo le I di^o que s í ,y  que el Sr. Madoz no vino en 1857, ni el se- I ñ o r  Posada H errera  en 1846, 47 y 48, ni el Sr. R ios R o 
sas en 4850. Véase, pues, cómo yo ten ia  razón  al decir lo 
que dije.

Suspendida la  d iscusión, se leyeron , declararon  con- I form es con lo acordado y aprobaron  defin itivam en te  los 
provectos de ley declarando  en liqu idación  el B anco de 
Valladolid, rebajando  las cu o tas que h u b ie ran  pagado de 
m ás los co n trib u y en tes, y en a jenando  el m ate ria l in ú til 
de los arsenales . , ,. *

C ontinuando  la  d iscusión  p e n d ie n te , se declaro  d is
cu tid a  la  to ta lid ad  del títu lo  , y  se pasó á la  vo ta
ción de los cap ítu los , siendo ap robada el señalado con el 
núm ero  46.

Se leyó el 47 y la sigu ien te  en m ienda  del Sr. B enot: 
«Los d is tr ito s  m unic ipales se d iv id irán  en tan to s co

legios como A lcaldes y T en ien tes h u b ie re , de m odo que 
con tengan  un  núm ero  p ró x im am en te  ig u a l , sin  que la 
diferencia pueda exceder un  cuarto  del cociente que re 
su lte  de d iv id ir el to ta l de electores por el n ú m ero  d,e 
A lcaldes.

El A yu n tam ien to  podrá  d iv id ir los colegios en ta n 
tas secciones &c.»

E l Sr. b e n o t : Deseo saber si la com isión  adm ite  
esta  enm ienda, porque es cási seguro  que ad m ita  este 
princip io  la  com isión de ley m unicipal.

El Sr. g o n z & l e z  a l e g r s : L a com isión no puede 
a d m itir  la  en m ien d a , porque en este a rtícu lo  no hay  re 
ferencia  n inguna.

E l Sr. b e n o t : E n c ie rta  ciudad el A y u n tam ien to  ha  
hecho la div isión  sig u ien te : dijo que se hacia  la d iv isión  
por la lín ea  del Hospicio: allí hab ia  18.000 e lectores, y 
sin  em bargo votaron cuatro  Concejales, de solos 15 que 
hab ia  allí, á m ás do 200 acogidos. E s preciso que á esto 
se ponga^coto, y poroso  yo creo que debe aceptarse  la  e n 
m ienda. ’

E l Sr. G O ? s z a L E Z  a l e g r e : E sa  observación no es 
g r a v e , porque en todas las secciones de un d is tr ito  se 
votan  los m ism os C o n ce ja le s , y nada im p o rta  que las 
secciones sean pequeñas.

El Sr. B f í t f Q T :  No se tra ta  de secciones, sino  de co
legios.

P u esta  á  votación la en m ien d a , se pidió que se con
ta ra  el núm ero  de Sres. D ipu tados; y no hab iendo  el p re 
ciso para tom ar acuerdo, el Sr. V icepresidente M ontesi
no suspendió  la sesión h asta  las nueve de la noche.

PiMii las seis v m edia.

PARTE N0 OFICIAL.
I N D I C E .

MADRID.—Se ha repartido  la en treg a  del m es de 
A bril correspondiente al tom o 35 de la R ev is ta  general de 
Legislación y Ju risp ru d en c ia  (con tinuac ión  del D erecho 
m oderno), que publican  los Ju risco n su lto s  Sres. Gómez de 
la S e rn a  y R eus y G arcía con la  colaboración de no tab les 
escrito res. C o n tien e 'e s ta  en trega  im p o rtan tes  a r tícu lo s  
doctrinales de los Sres. R ivera , F o rn er, G o tarredona  y Diaz

de R ueda, y varios d ictám enes y p royectos de ley presenta
dos á  las Cortes C onstituyen tes . C on tin ú a  adem ás la pu
blicación del tom o 17 de la  Ju risp ru d en c ia  ad m in istra ti
va, ó sea Colección de las decisiones y  sen tenc ias del Con
sejo de Estado y  del T rib u n a l S uprem o  de J u s t ic ia , por 
los D irectores de la  R ev is ta , y  se re p arten  10 pliegos do
bles, 47 á  66.
  M añana, á la  u n a  de la  tarde , c e leb ra rá  sesión p ú 
blica la  A cadem ia  de C iencias exa c ta s , físicas y  n a tu ra 
les en la  sa la  de sus sesiones , p laza de la  V illa, núm . 2, 
para  la  recepción del A cadém ico n u m era rio  Sr. D. San- 
d a lio d e  Pereda  y  M artínez , qu ien  lee rá  su  d iscurso  de 
en trad a , con testándole , á  nom bre del C uerpo, el Ilu strís i- 
m o Sr. D. Miguel Colm eiro.
  M añana celeb ra rá  se s ió n ,la  A cadem ia de conferen
cias y lec tu ras  públicas de la  U n iversidad  C entral. Darán 
sus lecciones los Sres. D. M iguel M erino sobre nociones 
de c o sm o g ra fía , y D. C ayetano R osell sobre educación 
de las m adres de fam ilia.

L a conferencia  em pezará  á  las dos en p un to  de la 
tarde  en el Paran in fo  viejo de la U niversidad .

ANUNCIOS.

Gu i a  d i  f o r a s t e r o s  p a r a  e l  ña \m — s e  h a l l a
de venia en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
----------------------  en seda.............. ..  12
---------------------  en tafilete. . . . . . .  6
---------------------  en tela ............  4‘600
---------------------  en bradel ___  3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica- 
ciones.

R e g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E c o 
nómica. p ro v in c ia l.— E d ic ión  oficial.—Se vende en el 

despacho de lib ro s de la  Im p ren ta  N a c io n a l, á  peseta  
cada e jem plar.

Los pedidos de las p rov in c ias  p ueden  h a ce rse  al m is
m o precio  por m edio  de los Jefes de la s  Secciones deC o- 
m u n icaciones.

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  im p o s ic ió n , adm i-
n istrac io n  y oobranza de la  C ontribución  in d u str ia l , 

con las T a rifa s  y modelos que le son a d ju n to s , aprobado 
por decreto  de 20 de Marzo de 4870.— E dición  oficial.

Se vende á 6 r&. en la p o rte ría  de la  D irección gene
ra l de C on trib u c io n es y en todas las de las  A dm in istra 
ciones económ icas de las prov incias. X —682—4

COM PAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE CIU- 
d ad -R ea l á Badajoz y de A lm orchon  á las m inas de 

carbón de Belm ez. — E l Consejo de adm in istrac ió n  de 
esta  C om pañía ha  aoordado que la  ju n ta  g enera l o rd ina
ria  de accion istas que con a rreg lo  al a rt. 35 de los esta
tu to s debe re u n irse  en el p resen te  año, y que tam bién 
será  ex tra o rd in a ria , se verifique el 29 de Mayo, á  la una 
de la tarde , en el dom icilio  de la  Sociedad en esta  capi
tal, plaza de las C ortes, núm . 8, cu a rto  principal.

Los señores accion istas que deseen c o n c u rr ir  á  dicha 
ju n ta  deberán  deposita r su s títu lo s  45 d ias an tes  de la 
reu n ió n  en las oficinas de la  Sociedad, y en P a rís  en las 
del Com ité, place V endóm e, n úm . 42.

Se en tre g a rá  á cada uno  de los dep o sitan tes  'de accio
nes un b ille te  de en trad a  n o m inativo  y  personal, en el 
que se in sc rib irá  el n ú m ero  de aeoiones que h ay a  depo
sitado.

E l derecho de a s is tir  á  la  ju n ta  gen era l no  podrá de
legarse sino  en o tro  acc ion ista  que ten g a  ya  po r sí m ismo 
aq u e l derecho.

E sta  delegación deb erá  hacerse  por m ed io  de poder 
ó por oficio d irig ido  al P re s id e n te  dei Consejo de adm i
n istrac ió n .

M adrid 20 de A b ril de 4 8 7 0 .= P o r el S ec re tario  de la 
C om pañía, un  A d m in is trad o r, José C analejas y Casas.

X —769—3

DE  CONFORMIDAD CON LO E STA B LEC ID O  EN 
los a rtícu lo s 37 y 38 de los e s ta tu to s  p rim itiv o s , 33 

y 34 de los reform ados, se convoca la ju n ta  genera l o r
d in aria  de la Sociedad P o rv en ir  de las fa m ilia s  p a ra  el - 
sábado 30 de A b ril actual, á las ocho y  m edia de la  no 
che, en las oficinas de la  A d m in is trac ió n , calle de F u en - 
c a rra l, núm . 2, segundo.

A dem ás del p resen te  anuncio , la  D irección tien e  r e -  * 
m itid as c a rtas -c ircu la res  al dom icilio  de los señores so
cios que deben com poner la  ju n ta , según  prev ienen  los 
citados a rtícu lo s  37 de los e s ta tu to s  p rim itiv o s y 33 de 
los reform ados.

M adrid 49 de A bril de 1 8 7 0 .= P o r la  D irección gene
ral, E d u ard o  Chao. X — 773

Ba n c o  d e  o v i e d o . - l a  j u n t a  d e  g o b i e r n o ,
en cum plim ien to  á lo d ispuesto  en el a r t. 41 de los 

esta tu tos, ha  acordado que se convoque a ju n ta  g'eneral 
o rd in a ria  de accion istas para  el d ia 28 de Mayo p ró x im o , 
á las once de su  m añana, en el local del Banco.

L a  S ecretaria  pasara  al dom icilio  de los señ o res a c 
cionistas, con ocho d ias de an tic ipación , las papeletas de 
asistenc ia  á  ju n ta  general.

Oviedo 20 de A bril de 1870.=E 1 Secretario , T rófim o 
C ollar. x —777—2

COLECCION L E G ISL A T IV A  D E E SPA Ñ A . — E D I- 
cion oficial.—E l tom o del ín d ic e  cronológ ico  de d i

cha  o b r a , que com prende las le y e s , d e c re to s , rea les  o r
n es y  o ircu la re s  de in te rés  g e n e ra l , p u b licadas desde 4.* 
de E n e ro  de 4846 á 31 de D iciem bre de 4860, se h a lla  de 
v en ta  en la  p o rte ría  del M in isterio  de G racia  y  Ju s tic ia  
á  3 escudos (30 rs. vn .) cada  e jem p la r.

SANTOS D EL DIA.

S a n  Jorge , m á r t i r , y  Santos Gerardo y A d a lb erto , 
Obispos.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Abril de 1870.

HORAS.

ALTURA 
del b a r ó 
m etro  r e 
d u c id a  á 
0° y  en  
m i l ím e 

t ro s .

TEMPERATURA
y h u m e d a d  de l  

aire. DIRECCION

y  clase del viento.

ESTADO

del cielo.TERMÓMETRO

seco. hum.°

6 m . a . 714,71 r ,  6 6o ,6 E..............¡Brisa.  . Nubes.
9 i d .. . 712,24 19M 12°,2 S. E ----- j Idem .  . Idem)

12 dia. 7H,87 24°,1 13o ,0 S. . . . . . C a l m a . . Idem.
3 t a r d . 711,01 2 5o. 7 13° ,6 S. S O . .  B r isa .  . Idem.
6 i d . . . 710,53 2 l°,6 110 ,'J S. O . . .  ¡Idem . Idem.
9 n o c h 711,46 17°,1 10° ,3 S. O ----- ¡Calma.. Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á 1 a som bra.. .  í ..............  26,9

I iem  mínima de id ....................................................................... 9^

D iferencia.........................................................................  47^

Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escu b ier to .. 6,6

l ie m  máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra .................. 36,1

I ie m  id . dentro de una esfera de cristal................................ 54,2

D iferen cia ................................................................................  17,«

L lu v ia  e n  l a s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ...................... »

R esultados m eteo ro ló g ico s, m ed io sy  e x tr e m o s , correspon

d ien tes al d ía  %% de A b ril de los dos q u in q u en io s  de 

i  860 á  i  864 y de i  865 á i  869.

1860 á 1861.

Baróm e

tro.
T e rm ó
metro
seco.

T e rm ó 
metro

húmedo.

Hum e - 
d a d  rela

t i v a .

I

T e n 

sión.

mm O e mm
6 de  la m aña na . 705,16 8,1 7,2 89 7,49 de  la m a ñana . 705,86 13,1 11,0 77 8,8

12 del d i a .............. 705,62 48,9 14,2 59 8,5
3 de la t a r d e ___ 705,07 19,1 12,5 54 8,6
6 de  la l a r d e . . . 705,23 17,6 12,1 53 7,7
9 de la n o c h e . . . 706,31 1 2,9 9,5 6 '. 7,2

11 de  la n o c h e . .. 706,49 10,7 8,1 71 I 6Í9

m m
Presión barométrica máxima (1862).............................. 710,91

I d e m i d . m í n i m a ( 1 8 6 l ) ........................................................ 698,97

D ife re n c ia ........................................................   H ,94

•
T e m p e r a t u r a  m á x im a  á la  s o m b ra  ( i 863)..................  26,7

I d e m  m ín im a  id .  (1860).......................    1,7

D i fe re n c ia ................................................................   25,0

o
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol  (1863)..........................  38,9

mm

Lluvia  m e d ia  en los  cinco a ñ o s .......................................  0,42

L lu v ia  m á x im a  (1861).............................................................  L»
mm

Evap o ra c ió n  m e d ia  e n  los c inco  a ñ o s . , . . . . . . . . .  3,9G

I d e m  m á x im a  (1862) ................................................................  6,5

1865 á 1869.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

Hume
dad rela

tiva .

Ten
sión.

mm • O mm
6 de la mañana. . 7U7.35 9,9 7,8 75 6,9
9 de la mañana. 707,89 16,1 1 1,3 58 7,6

12 del d ia............. 706,68 21,1 14,2 50 8,6
3 de la ta rd e . , . 705,56 22,0 14,6 50 8,7
6 de la tarde___ 705,14 20,0 12,5 45 7,1
9 de la noche.. . 706,17 1 4,8 9,9 56 6,6

12 de la no ch e.. . 706,28 13,0 8,7 59 6,3

m m

^ P r e s i o n b a r o m é t r i c a m á x i m a ( 1 867)..............................  709,87

Id e m  i d . m í n i m a  (1865)......................................................  701,79

D ife re n c ia   ................................................................ 8,08

•
T e m p e r a t u r a  m á x im a  á l a  s o m b r a  (1SG9)............  . 29,1

Idem mínima id . (1865)......................................................  8,2

D i fe re n c ia ....................................................................................   21,3

•

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol (1 869)..............................  40,7
mm

Lluv ia  m ed ia  e n  los  c inco a ñ o s ....................................... 1,04
Lluvia  m á x im a  (1865)............................  ........................  0,7

m m

E v a p o ra c ió n  m e d ia  en l o s  c inco  a ñ o s    5,12
Idem  m á x im a  (1863)...........................................................  7,9

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

O bservaciones m eteorológicas de l d ia  18 de A b r il  

de 1870.

HORAS.

Baró
metro 
redu
cido á 

0o. •

Tem
pera
tura en 
grados 
centíg

Tensión 
del va
por de 
agua.

Humc-
dadre-
lativa.

VIENTO.
ESTADO 

del cielo.Direc
ción.

Fuerza
(i)

milíms milíms. grams.
m. n. 755,5 15°,2 11,2 >7 ESE. . «>0 , Cubierto

2 755,9 15 ,3 4 4,7 90 SE . . 4 40 ' en la ma-
4 756,9 15 ,7 42,4 93 SE . . 50 ]| drogada;
6 757,8 14 ,0 11,9 100 ESE. . 36 if con lluvia
8 757,5 17,1 1 3,5 93 ESE. . 80 f á cuatro

10 '’SS.ü 19 ,5 14,0 83 S........ 10 horas 30
m. d. 757,8 20¿,4 13,9 78 SE.. .. 19 )1 m i nulos;

2 757,4 21 ,5 •12,7 67 s s o . . 25 f muy nu
4 756,7 22 ,1 13,5 68 SSO... 24 l boso el
6 757,6 19 *5 4 3,5 80 SE.. . 23 11 dia, y al
8 759.0 15 ,2 12,8 100 S E . . . 3i 1gunos ce

10 759,0 14 ,2 I * ,9 99 ESE. . 20 ilia jes du
m. n. 759,4 14 ,0 11,5 97 S E .... 82 / rante la n

T e m p e ra tu ra  m áxim a  de) d í a .  .....................   2 í rt,S

T e m p e ra tu ra  mín im a del d i a ........................... 43 »7

T e m p e ra tu ra  máxima al s o l ............................  50,9

Evaporac ión  en las 24 h o r a s ................................. 7 1® mil ím etros.

Lluvia en  las 24 h o ra s ...........................................  M

(1) Elevación sobre  el nivel  medio  del m a r = 2 S ‘4S metros. 
(i) P rc s 'o n  sobre  un  c u ad rad o  de  un  decím etro  de  lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 22 de Abril de 1870.

F O N D O S  PÚB LICOS.

Títulos del 3 por  100 consol idado,  publicado,  24-90,  25-05, 
15, 10, 20, 25 y  20; 25-60, 25, 40, 50 y 35 pequeños; á plazo, 25-00, 
25-10, 15 y 20 íiri cor. ( i r . ; 25-20, 25 y  30 iin próx .  fir.

Idem  de l 3 p o r  100 p roceden tes  del difer ido,  publicado,  24-90 
y  25-10.

Idem del 3 por  100 consolidado ex te r io r  , id., 30-50 y 70; 
no publ icado, 30-50 p.

B il le te s  h ip o te ca r io s  del B an co  d e  E s p a ñ a ,  p r im era  s ér i« ,  
publicado, 1 00-75 y  80; no publicado, 1 00-70 p.

Idem id. de  la seg u n d a  s e r ie ,  publ icado , 96-00.
Bonos  d e l  T e s o ro ,  de  á 2.000 r s . ,  6 p o r  100 inte rés  anual , 

i d e m , 66-20; á plazo, 66-40 y  25 fin cor. vol.
Acciones de O bras  púb l ic a s  de  1 .n de  Ju lio  de  I 858,  de  2.000 

reales,  pub l icado ,  49-00.

O bligac iones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 reales,  
idem ,  46-50 , 80 y  50; no publicado,  46-60 d.

Idem  id. id . ,  de  20.000 r s . , publicado,  46-20.
A c c io n e s  d e l  Banco d e  E sp añ a ,  no publicado,  134-50 d,

c a m b i o s .

L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  49-90.
P a r í s  á  8 d i a s  v i s t a ,  5 -20 .

PL AZ AS  DEL REINO .

Daño. henef. Daño. Benef

A l b a c e t e ...............
A l i c a n t e .................
A l m e r í a .................
A v i l a .......................
B a d a jo z ..................
B a r c e l o n a .............

p a r  p. 
»

p a r .
■114 d . 
par .

»
Q 4

»
»

■)\i 
1lS p.

»
1 [2 d. 

»

L u g o ..........  . . .
M á la g a ...............
M u rc ia ................
O r e n s e ................
O v ie d o ................
P a l c n c i a ...........

p a r  p.
1]2 p.

»
p a r .

»
»

ID P. 
»

1 [4 p. 
1 d .

»
1t4

»
1\4 p. 
1 \S d. 
118 d. 

4lS 
1(2

B i lb a o .....................
B u rg o s ....................
C á e e r e s ..................
C ád iz .......................
C a s t e l l ó n ...............

»
p a r .
p a r .

»
p a r  p. 

1]4
t>

P a m p l o n a .........
P o n t e v e d r a . .  . .  
S a l a m a n c a . . . .  
San  S e b a s t i a n .  
S a n t a n d e r .........

p a r .
»

3x4
»

C i u d a d - R e a l . .  . . S a n t i a g o ............. »
C ó r d o b a ................ 118 d.

»
S egov ia ...............
S e v i l l a ................

»
C o r u ñ a .................... p a r .  

H4 p .
»

C u e n c a ................... » S o r ia .................... »
G e r o n a ................... 3(8 d. 

114
T a r r a g o n a . . . .  
T e r u e l .................

1l 2 p.
G r a n a d a ................ » p a r ;
G u a d a  t a j a r a . . . .  
H u e lv a ....................

1p2
*
» T o l e d o ................ V

»1 p2 d. 
p a r .  
p a r .
3 18 

p a r .  
p a r d .

» V a l e n c i a . . 3x8
114 d .  

H 4
H u e s c a . . ............... » V a l l a d o l i d . . . . 

V i to r i a ...........J a é n ......................... ))
L e ó n ........................
L é r i d a .....................
L o g r o ñ o ..................

»
»
»

Z a m o r a ...............
Z a r a g o z a ...........

M4

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

P a r ts *  1 de Abri l.  — 3 p o r  1 00 ,  á  74-90. — 4 1 i 2 p o r 1 0 0 , á  

1 03-30.— Fondos e sp añ o le s  : 3 p o r  100 inte rior ,  á 24 7i16.— Id em  

e x t e r i o r , á 30.— Idem  d i f e r id o ,  á  27.

DIR ECCION G E N E R A L  D E  COMUNICACIONES.

Según los p a r te s  re c ib idos ,  a y e r  no  llovió en  í . i n g u n a p i o -  
v incia.

A Y U N TAM IENTO P O P U L A R  D E  M A D R ID .

Según  los p a r te s  re m i t id o s  en  el d ia  de  a y e r  p o r  l a  I n t e r v e n 
ción del m e rcad o  de  g ran o s  y  n o ta  d e  p rec io s  d e  a r t ícu lo s  d,t 
consum o,  re s u l ta  lo s igu ien te :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C ar n e  de  vaca  , de  5*400 á 5 ‘S00 e scudos  a r r o b a ,  y  d e  0 *212 
á 0‘2 í 6 escudos  l ibra .

Idem de  ca r n e r o  , de  0*2-12 á 0‘216 e scudos  l ib ra .
Idem ele t e r n e r a ,  d e  0*400 á 0‘500 e scudos  l ib ra .

Tocino añ e jo ,  d e  8*300 á 8*400 e scu d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*334 á 
0*354 escudos  f ib ra.

Id e m  fresco ,  d e  0*312 á 0*350 e s c u d o s l i b r a .
J a m ó n ,  d e  0‘500 á 0 ‘600 escudos  l ib ra .
Vino, d e  1*600 á 2*S00 e sc udos  a r r o b a ,  y  d e  0*048 á 0*118 

escudos  cuar ti llo .
P a n  d e  dos  l i b r a s ,  d e  0*148 á n*i 4 ! e s c u d o s  
Arroz ,  d e  2*600 á 2 '80O e s c u d o s  a r r o b a ,  v ^ d e  0*118 C 0*130 

e s c u d o s l i b r a .

PRECIO DE ORANOS EN EL MERCADO DE AYER. 

C e b a d a  , de  I *>50 á 1*900 e s c u d o s  f a n e g a .

T r i g o v e n d i d o    1.390 f a n e g a s .
P r e c io  m e d i o ........................  4*369 e s c u d o s

N o ta .— Reses degolladas a y e r :

135 v a c a s ,  q u e  h a c e n   59.1 40 l ib ras  de  peso.
125 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n .  3 .2¿5 idem .
324 c o rd e ro s ,  qu e  h a c e n . . 7.407 id e m .
34 c e rd o s ,  q u e  h a c e n . . . .  9 .081 idem .

63 t e r n e r a s . — 38 c a b r i t o s — 46 corderos  lechales.
Lo qu e  se  a n u n c ia  al público  p a r a  su in te l igenc ia .
M ad r id  22 d e  Abril  d e  IS70. =  E1 A lca lde  p r i m e r o .  Manuel 

M ar ía  Jo sé  d e  G a ldo .

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y me
d ia  de la  noche. — F u n c ió n  102 de a b o n o . — Sinfonía.— 
Aoto cu arto  de V A f f r  icana , —A cto  segundo  de Poliutto.—  
A ria  de D. Isidoro  de la  ópera M atilde  d i Shabran.— Ter- 
cetto  de I  Lomba rd i .— F a n ta s ía  p a ra  v io lin  por la señora 
F crn i, •

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  m edia de la no
c h e .— F un c ió n  193 de abono. — T u rn o  d.° im p a r .— La 
com edia n u ev a  en dos actos La- sex ta  p a rte  del m undo.— 
L a com edia en tre s  actos t itu la d a  B u en  m aestro  es amor, 
ó la n iñ a  boba.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y m edia de 
la  noche.— F u n c ió n  1T0 de ab ono .—T u rn o  3.°—Catalina.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  (C irco  de P au l.)— 
Hoy sáb ad o , á  las ocho y  m ed ia  de la  n o ch e , tendrá 
lu g ar 1111 g rande y variado  espectácu lo  de recreos de 
p rcstid ig itacion  , m agnetism o , d estreza  y todo lo que se 
refiere al ar te de la  m agia blanca , por la a p l a u d i d a  pro
fesora Doña E lisa  II. de L im iñ an a .


